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PARTE OFICIAL
1 .* se c c ió n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
RE AL  DECRETO.

Para que el indulto general que he ve
nido en conceder por mi Real decreto de 
19 de Noviembre anterior se aplique á 
todos los reos de la jurisdicción militar, 
susceptibles de esta gracia, he tenido á 
bien, después de haber oido al tribunal 
supremo de Guerra y M arina, decretar lo 
siguiente :

Art. 1.° Serán comprendidos en el 
expresado indulto los individuos del fue
ro militar de guerra y marina de estos 
dominios que se hallen presos ó procesa
dos, ó rematados á presidio, ó cumplien
do sus condenas en los establecimientos 
penales ó cualquier otro punto, cuya pe
na, siendo la de presidio, confinamiento, 
prisión ó reclusión, ó servicio de campa
ñas extraordinarias en los buques de guer
ra, no exceda del tiempo de dos años en 
los delitos comunes.

Art. 2.° Respecto de los reos proce
dentes de causas puram ente políticas , el 
tiempo prefijado en el artículo anterior 
será de cuatro a ñ o s , y estos mismos se 
les rebajarán si la condena excediese de 
aquel número.

Art. 3.° Se comprenderán también en 
este indulto los reos de delitos cuyas pe
nas fuesen distintas de las expresadas en 
el art. 1.°, y menos graves por su cali
dad , aunque mayores por su duración, 
como la de recargo en el servicio, des
tino al correccional de Ceuta ú o tra ,  aun
que su tiempo exceda de los dos años 
referidos.

Para este fin no debe entenderse como 
pena el destino á servir en el correccio
nal de Ceuta que han tenido para extin
guir el tiempo de su empeño los com
prendidos en el anterior indulto, según 
la disposición del art. G.° del Real decre
to de 30 de Octubre de 1846.

Art, í .°  No se comprenderán en este 
indulto:

1.° Los reos de delitos cometidos con 
posterioridad á la citada fecha de 19 de 
Noviembre.

2.° Los reincidentes y los que sin ser
lo hayan sido otra vez indultados ó am 
nistiados.

3.° Los reos principales ó cómplices 
en los delitos que siguen: parricidio, ho
micidio alevoso ó prodictorio, incendio, 
sacrilegio, blasfemia, sodomía, cohecho, 
baratería, falsificación de m oneda , de do
cumentos públicos y de los de giro, aun
que sean privados, falsedad cometida por 
escribano, resistencia á la justicia y á la 
fuerza armada , amancebamiento , alca
huetería , r a p to , fuerza , robo , estala, 
hurto calificado, malversación hecha por 
empleados públicos y oficiales del ejérci
to ó armada, y abusos graves en-el des
empeño de su encargo, insulto á supe
riores ó insubordinación.

Art. o.° En los delitos en que haya 
parte agraviada, aunque el procedimien
to fuere de oficio, no se aplicará indulte 
sin que preceda el perdón ó satisfacción 
oe la misma.

Art. 6.° Los sargentos, cabos y sol
dados ó gente de mar que hubieren in
currido en el delito de deserción goza- 
ran de los beneficios de este indulto, 
quedando los sargentos y cabos privado; 

el empleo que abandonaron, y obliga
os todos á servir el tiempo que restaba

cuando desertaron, aunque con opcion á 
los premios á que se hagan acreedores 
por ¡os servicios que presten después de 
la aplicación de la Real gracia. Pero se 
exceptuarán de la misma los desertores 
reincidentes que hubieren merecido pena 
de presidio peninsular , ó de servicio por 
mas de tres campañas extraordinarias en 
los buques de guerra.

Art, 7.° Los sargentos, cabos y sol
dados que se hallen en los depósitos ó en 
cualquier punto para pasará Ultramar co
mo desertores condenados á esta p en a , y 
los demas que se lo presenten acogién
dose á esta gracia, serán destinados por 
los capitanes y comandante general de 
las provincias ó departamentos a sus pro
pias compañías, sin excepción de cuer
pos. Cuando estos no estuvieren en la 
demarcación del mando de aquellas au
toridades, destinarán estas los deserto
res á los cuerpos que tengan por con
veniente, siendo en su propia arma.

Art. 8.° No pudiendo volver á ingre
sar en las filas del ejército los que esten 
cumpliendo sus condenas en los presidios, 
serán destinados al batallón correccional 
de Ceuta á cumplir en este cuerpo el 
tiempo que les restaba de su empeño al 
tiempo de cometer el delito , abonándo
les el que hayan permanecido en los ex
presados establecimientos.

Art. 9? Los oficiales que hubieren co
metido el delito de abandono de guardia 
en guarnición, exceso de licencia tempo
ral ú otros comunes que no causan nota 
infamante á la persona, gozarán también 
de este indulto, y continuarán ademas 
en sus empleos; pero los encausados por 
cobardía, por abandono de guardia en 
campaña, inobediencia, reincidencia en 
la embriaguez ú otros delitos conocida
mente indecorosos á  la distinguida clase 
de oficiales ó perjudiciales en sumo gra
do al servicio y disciplina del ejército, 
quedarán sujetos á la determinación del 
tribunal supremo de Guerra y Marina, 
el que en vista desús causas con los mé
ritos que resulten á la sazón de las ac
tuaciones, ó determinando su ampliación 
ó terminación del proceso , según convi
niere, declarará los que deban conservar 
el empleo ó perderlo, gozando solo del in
dulto de la pena.

Art. 10. Los oficiales que se hubieren 
casado sin Real licencia desde el último 
indulto hasta el 19 de Noviembre próxi
mo pasado, gozarán de él siempre que se 
delaten en el término marcado en el 
art. T°, y acrediten concurrir en sus mu- 
geres las circunstancias que están preve
nidas, optando á los beneficios del monte 
pió militar si por su edad, graduación ó 
sueldo les hubiere correspondido esta 
ventaja en el caso de haber impetrado la 
Real 1 icencia. Las viudas y familias de los 
aforados de Guerra y Marina que se hu
biesen casado en este intermedio sin Real 
licencia, tendrán opcion á los beneficios 
del monte pió m ilitar, siempre que les 
correspondiese á sus causantes al tiempo 
de contraer su enlace, previas las justifi
caciones correspondientes.

Art. II .  Será extensivo este indulto 
á los reos ausentes ó rebeldes de delitos 
no exceptuados que se presenten ó sean 
aprehendidos en el término de tres meses 
si se hallan en la Península ó islas adya
centes; de seis si estuvieren en la Amé
rica ó pais extrangero, y de un año si se 
hallaren en los dominios de Asia, conta
dos desde el dia de la publicación del 
indulto; y luego que en uno ú otro caso 
esten á disposición de cualquiera autori
dad militar ó civil, darán estos inmedia
tamente cuenta al jefe superior militar de 
la provincia.

Art. 12. Los jueces ante quienes pen
dan causas por delitos indudables, en 
cualquier estado en que se hallen, harán 
saber personalmente á los reos si quieren 
acogerse á los beneficios de esta Real gra
cia ’ haciendo constar sus respuestas; y

los comandantes de los presidios ó jefes 
de cualquier otro punto donde existan 
reos rematados ó sentenciados, cuyos de
litos fueren de los comprendidos en este 
indulto, ademas de cuidar de su publi
cación de modo que llegue á noticia de 
cuantos existan en los respectivos puntos 
ó establecimientos, lo harán saber espe
cialmente á aquellos reos, y cuidarán de 
que conste a s i , y la respuesta que dieren 
por medio de las oportunas diligencias.

Art. i 3. En las causas cuya sustan- 
ciacion se halle pendiente, el juez que 
conoce de ellas hará desde luego la apli
cación del indulto, si estimase que resul
tan méritos bastantes, aun en el estado 
en que se encuentren para esta califica
ción , con arreglo á las disposiciones an
teriores, y remitirá el proceso directa
mente ó por su inmediato superior (acom
pañado en tal caso de informe de este mis
mo) al tribunal supremo de Guerra y Ma
rina. Si por el contrario creyese que no 
procede la aplicación del indulto, lo de
clarará asi, sin perjuicio de lo que últi
mamente resulte y se resuelva en defini
tiva por el mismo juzgado ó el superior 
inmediato, v en el último término por el 
tribunal supremo de Guerra y Marina, á 
quien dará cuenta de esta resolución con 
testimonio de la providencia y dictámen 
fiscal.

Art. 14. Respecto de  todas las demas 
causas ya fenecidas, el tribunal supremo 
de Guerra y Marina en la sala respectiva 
declarará y aplicará el indulto á los reos 
comprendidos en aquellas cuya termina
ción definitiva exija la ejecutoria del tri
bunal, asi como también respecto de 
aquellos que habiendo sido juzgados en 
consejo de guerra de oficiales generales, 
sus causas se consultan á S. M. A los reos 
comprendidos en aquellas causas, en las 
que no concurran estas circunstancias, 
les aplicará la gracia del indulto el Capi
tán general de la provincia , comandante 
general del departamento de marina ó 
comandante g e n e ra l , según en cada una 
de ellas haya recaído la ejecutoria por 
cualquiera de estas autoridades.

Art. 15. En cuanto á los reos que 
están cumpliendo sus condenas en los 
presidios ó en cualquier otro punto ó 
establecimiento, los respectivos coman
dantes remitirán las hojas penales de los 
interesados con sus reclamaciones á los 
juzgados ó tribunal en que recayó la 
ejecutoria.

Art. 16. Si algún individuo creyere 
que se le niega indebidamente el indul
to por su jefe superior, podrá recurrir, 
dentro de los términos prefijados, al 
tribunal supremo de Guerra y Marina, 
que dictará en tales casos la providencia 
que estime oportuna.

Art. 17. También podrán acudir al 
tribunal, con el propio objeto, las perso
nas que crean que en la aplicación del 
indulto no se les guarda los derechos 
que en el art. 3.° se reconocen á las 
partes agraviadas.

Art. 18. Terminada la aplicación de 
esta Real g rac ia , se formará por el tri
bunal supremo de Guerra y Marina un 
estado nominal de todos los indultados, 
con expresión de todas las circunstancias 
convenientes, á cuyo fin los Capitanes 
generales de provincia y de departa
mento y demas jefes por cuyos juzga
dos se haya procedido á la aplicación de 
la expresada Real gracia, remitirán al 
mismo tribunal listas nominales de los 
indultados, con expresión de sus clases y 
delitos.

Por tanto mando al tribunal supreme 
de Guerra y Marina, Capitanes generales 
de ejército y armada y comandantes 
generales de estos dominios que hagai: 
publicar este indulto al frente de las 
banderas y estandartes en la forma acos
tumbrada , y lo comuniquen y circulei 
á los gobernadores y demas jefes mili
tares en sus respectivos distritos para si

observancia y en la p ir te  que á cada 
uno toque, y á fin de que llegue á Noti
cia de todos. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á 27 de Diciembre de 
1 8 4 7 .=  Está rubricado de la Real rna- 
no .=E l Ministro de la Guerra, Francisco 
de Paula Figueras.

Teniendo en consideración los servi
cios y circunstancias del jefe de escuadra 
D. José Baldasano y Ros, ministro suplen
te del tribunal supremo de Guerra y Ma
rina , he venido en nombrarle para que 
sirva en propiedad la plaza de ministro 
de dicho tr ibuna l, vacante por falleci
miento del de la misma clase D. Juan 
Bautista Topete, que la obtenía.

Dado en Palacio á 27 de Diciembre 
de 1847.=Esíá  rubricado de la Real ma- 
no .=El Ministro de la Guerra, Francisco 
de Paula Figueras.

El Capitán general de Valencia desde A n 
d o n a  en 21 del corriente, al dar parle de sus  
operaciones, repite lo dicho por el de Aragón  
respecto al encuentro ventajoso que sobre los 
facciosos obtuvo la tercera compañía de caza
dores del regimiento infantería de San F er
nando, cuyo capitán y teniente fueron con
tusos.

Enterada S. M., se ha dignado conceder á 
los dos oficiales la cruz de primera clase de  
San Fernando y la sencilla de ísobel II á los 
tres soldados que fueron heridos.

Dice también que después de esta derrota, 
se ha conseguido la presentación de nueve  
facciosos y la captura de otros cuatro, un ca
ballo y un sable del cabecilla Las Marías.

El de Aragón con fecha 26 participa que la 
batida practicada en los pinares de Allosa por 
varias columnas del distrito de su mando en 
unión con las de Valencia , ha dado por resul
tado la captura del cabecilla Salvo y la pre
sentación del Catarro con ocho mas de su ga
villa en distintos puntos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El gobernador Capitán general de Filipinas, 

con fecha 5 de Octubre último, participa que  
la tranquilidad pública de aquellas islas con
tinuaba sin ninguna alteración.

3.a sección. — ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
La ordenanza municipal de policía urbana  

y rural de Madrid que se está publicando en 
el Diario de A v is o s , empezará á regir desde el 
dia I? de Enero del ano próximo de 1848.

Lo que se hace saber al público para su in
teligencia y cumplimiento exacto de sus dis
posiciones en todas sus partes.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 4 7 .= E l  alcal
de corregidor, conde de Yistahermosa (1).

El conde de Yistahermosa, Jefe político y 
alcalde corregidor de Madrid.

A los habitantes de esta capital: Una de 
mis primeras disposiciones como alcalde cor
regidor de esta M. H. villa ha sido la de re
coger todos los mendigos que en las calles de 
la población molestaban á los transeúntes,  
cuando podían estar alimentados y socorridos  
en un establecimiento público creado con este 
objeto por la filantropía de mi dignísimo p r e 
decesor el Sr. marques de Pontejos.

La caridad de los habitantes de la capital  
es .e l  principal recurso con que cuenta el asilo 
de San Bernardino; pero los productos de este  
arbitrio han disminuido tan considerablem en
te que son en el dia ineficaces para cubrir  
las atenciones que necesariamente se han au 
mentado con la medida adoptada. Deber mió 
es , al mismo tiempo que libertar al vecinda
rio del triste espectáculo de la mendicidad,  
excitar sus generosos sentimientos en favor de 
los desgraciados que se ven reducidos á im 
plorar su sustento de los demas. Al efecto he  
mandado repartir invitaciones domiciliarias

(i) Se halla de venta en las librerías de  
Cuesta, calle Mayor; de R io s , calle de Carre
tas, y de P ereda,  calle de Preciados, á 4 rs. 
cada ejemplar.

para la suscricion voluntaria en favor de aquel  
establecimiento.

El corregidor .de Madrid cree haber cum 
plido con el vecindario de esta ca p ita l , y e s 
pera confiadamente que el vecindario á su vez  
responderá á tan filantrópica excitación.

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 4 7 .= E l  con
de de Y is tah erm osa .= José  Moreno Elorza, se-  
cre.ario.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO
DE MADRID.

Incorporada á esta inspección la provincia  
de Cuenca por Real orden de 6 del a c tu a l , se  
pone en conocimiento del público para que  
desde I.° de Enero próximo acudan los inte
resados en minas situadas en territorio de d i
cha provincia á estas oficinas, sitas en la ca
lle del Florín, núm. 2,  piso bajo, para todos  
los asuntos concernientes al ramo; previn ién
doles que para el mayor arreglo de los respec
tivos exped ien tes,  toda sociedad, cuyas minas  
radiquen en aquella provincia, debe nombrar  
persona competentemente autorizada que la 
represente ante esta inspección.

Madrid 28 de Diciembre de 4 847.=^CutoIi.

4.a SEC C IO N. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Presa y Huerta, caballero de la 
Real orden americana de Isabel la Católica y 
juez letrado de primera instancia de esta ca 
pital de Palencia y pueblos de su partido.

Por el presente llamo y emplazo á los que  
se crean con derecho á íos bienes de la obra 
pia ó fundación instituida en la villa de F uen
tes de Valdepero por el licenciado D. Tomas  
Espinosa para dotación de estudiantes parien
tes su yos ,  á fin de que en el término de 30 
dias acudan á deducirle en este juzgado por 
medio de procurador de él con suficiente po
der, pues asi lo tengo estimado a petición de  
parte que se conceptúa interesada y en pro
videncia de este dia.

Dado en Palencia á 18 de Diciembre de  
184 7 .--Juan  Presa y Huerta. =  Por mandado  
de S. S. , Eeequiel González.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS RACIONALES.
M ora de Ebro  22 de Diciembre.

Hace tiempo disfrutamos de paz la mas com 
pleta en toda esta provincia de Tarragona, y  
no es probable vue lvan á aparecer los faccio
sos escarmentados por la incesante persecu
ción de las columnas que no les dejaron des
cansar un momento.

En la mayor parte de los pueblos del par-  
tido de Gandesa se lian puesto cortos destaca
mentos, medida acertadísima que anima á los 
pueblos y aterra á los bandidos.

Todos los pasos del Ebro están tom ados, y 
no es posible pase un faccioso sin ser apre
hendido.

En el bajo Aragón recorre una banda al 
mando del cabecilla Montañés, y cobra las con
tribuciones en pueblos indefensos; pero pron
to sabrán dar cuenta de ella las columnas que  
la persiguen. (B arc .)

C O R T E S

C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. Mon.

Sesión del dia  28 de Diciembre de 1847.
Se abre á las dos y  cuarto.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Se leen varios decretos, por los que S. M. 

se digna admitir las dimisiones que de los car
gos de Ministros hacen los señores duque de  
Valencia y Orlando, y nombra en su lugar á 
los Sres. Figueras y Roca de Togores.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Ha
cienda tiene la palabra.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda , ocupa la tribuna y lee los presu
puestos.

El Sr. PRESIDENTE: Estos proyectos pasa
rán ó la comisión de presupuestos.

El Sr. marques de ALBAIDA: Pido la pala-  
qra para anunciar una interpelación a l r ^ o -  
bierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. marques de A L B AIDA: Seré m e ;  

b r e v e ,  pues mi interpelación es sobre Us e s -



puntosos  suecaus  q ue  I k? n t enido lugar  en la o ¡ 
e l ecciones  de  la c i u d a d  de  Falencia.  |

El i  a q u e l l a  ' c i u d a d  una h o r d a  de  ases inos  l i 
ce nc ia d os  del  pres idio del ca n al ,  q u e  por  lo 
m i s m o  110 p o d í a n  tenor  especie  n i n g u n a  do 
c o m p r o m i s o  polít ico ...

El  Sr .  P R E S I D E N T E  : P e r m í t a m e  V. S.: de  
lo (pie se t ra t a  a h o r a  os ú n i c a m e n t e  d e  a n u n 
c i a r  la in t e r pe lac i ón  sobro los sucesos  do F a 
l enci a.El  Sr .  m a r (pies  de  AL FAIDA:  Pr ec i s a m e n t e  
al  veri f icar lo lio de  de ci r  algo p a r a  q u e  el Go
b i e r n o  sepa  á  lo q u e  se r e d u c e  mi  in te rp e la 
c ión,  y creo estoy en mi derecho.

Se lee el ar t ícul o del  reg l ament o  q u e  t r a t a  
d e  las i nte rpelaciones .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Sr.  D i p u t a d o ,  V. S. 
se s e r v i r á  i n t e r p e l a r  como p re v i e n e  el  r eg la 
me nt o .

El  Sr .  m a r q u e s  de  A L B A I D A : P u e d e  es t ar  
s eg ur o  el Sr.  P r e s id en t e  d e  (pie s er é  m u y  b r e 
v e ,  y  no h a r é  un  d i s cur s o,  s ino t an solo a n u n 
c i a r  mi int erpe l ac i ón.

l ie d i cho q u e  u n a  por ci ón  de  a s es i no s ,  li
ce nc ia d os  del c a na l  d e  Casti l la , a s e s i n a r o n  a 
a l gunos  c i u d a d a n o s ,  y t r a t a r o n  de  a s es i n a r  á 
a l gunos  mas.  Estos h o m b r e s  no p o d í a n  t e n e r  
o p i n i ó n .....

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Ruego al Sr .  D i p u t a 
do a n u n c i e  su  i n te rpe lac i ón  con a r regl o al 
reg l ament o .

El Sr .  m a r q u e s  de  ALFAIDA : He di cho q ue  
ser é m u y  b r e v e ,  ni  q u ie ro  t ampoco e x t e n d e r 
m e  m u c h o ,  p o r q u e  en  electo aquel los  sucesos  
son t an  i r r . t a n l c s  q u e  acaso m e  l lev ar ían  á 
u n  t e r r en o  e n  el cual  no q ui e ro  e n t r a r  p o r  el 
de cor o del Congreso.

’El  he cho  es q u e  u n a  porc i ón d e  asesinos  
l icenci ados  del pres i dio a t a c ar on  á var ios  elec
t ores ,  no e n  u n  sitio oculto,  no en una  t a b e r 
n a  , s ino en uno de  los sitios ma s  p úb l i c o s ,  en 
la cal le Mayor  ; y estos h o m b r e s  f ueron c o m 
p r a d o s  s e g u r a m e n t e ,  p ue s  n a d a  les podi a i m 
p o r t a r  á los l icenci ados  del  ca na l  q u e  las e lec
ciones  m un i c i pa l es  ias g a n a r a n  unos  ü  otros. 
Yo no t rato d e  e c h a r  esta m a n c h a  s o br e  el 
p ar t ido  m o d e r a d o , p o r q u e  g r a n  n ú m e r o  de  
los q u e  lo c o m p on e n en  la c i u da d  de  F a l e n 
c i a ,  hor ror i zados  de  este c r i me n,  se h a n  u ni do  
p a r a  d e n u n c i a r l e  y p e d i r  su p r on to  castigo,  
h a b i é n d o s e  al  efecto n o m b r a d o  u na  comisión 
c o mp ue s ta  d e  dos pr ogr es is tas  y dos  m o d e 
rados .

No-f ue  en n i n g u n a  t a b e r n a  d o n d e  t uv i e r on  
l ugar  estos e xces os ,  sino q u e  á un a  h o ra  d a d a  
de  la noche se e x t e n d i e r o n  por  la c i u d a d  y 
d i r i gi er on sus p r i me ro s  t i ros  s obr e  el D i p u t a 
do O v e j e r o , s iendo h e r i do  de  u n a  p u ñ a l a d a  
uno de  los q u e  se i n t e r p u s i e r o n  p a r a  ev i tar  
este suceso , y ot ro tan m a l a m e n t e  h e r i do  q u e  
tal vez h a y a  m u e r t o ;  y p a r a  q u e  se vea hast a 
q u é  p un t o  la c i u d a d  de  Pal enei a l a m e n t a  es
tos sucesos ,  y c o mp a d e c e  á los q u e  f ueron 
v íc t ima s  de  ellos, ba st o- sabe r  cque , t r a t á n d o s e  
d e  d a r  el Viático al q u e  acabo de c i t a r ,  f u e 
ron ma s  de  200 p er sona s  a l u m b r a n d o .

Las  a u t or i d a de s  no c u m p l i e r o n  con s u  d e b e r  
p o r q u e  no l oma ro n p r ovi denc i a  alguna,  puest o 
q u e  en el m o m en to  q u e  lo s upi er on  de bi er o n 
h a b e r  t r a t ad o de p r e n d e r  á los asesinos;  pero 
h i c i er on  lo c o n t r a r i o ,  p ue s  uno q u e  l leva-  
r o u  preso e r a  de  los her idos.  T ampo co  los 
agent es  do policía q u e  en todo se me t en  c u m 
pl ieron con s u  d e b e r  : no d i r é  yo q u e  es tu
v i esen  mezcl ados  con los ases inos ,  p e r o  sí q u e  
lo v i eron  con la m a y o r  i m pa s i b i l i d ad  sin d e 
cir  u n a  pa labr a .

Como he  dicho,  señores ,  alguno lia de  h a 
b e r  pagado á estos ases inos ,  y no h a b r á  sido 
p o r  cierto el par t ido  pr ogr es is ta  ni  t ampoco 
el pa r t ido  m o d e r a d o ,  pe ro  p o r  fuerza  ha de  
h a b e r  h a b i d o  algunos ,  a u n q u e  pocos,  y  esto es 
preciso aver iguar lo .  Yo no sé q u é  p r o v i d e n 
cias h a b r á  tomado el Gobi erno,  pero  es toy s e
g u r o  q ue  a u n  en el t iempo del  Go b ie rn o  a b 
soluto,  si h u b i e r a  t enido lugar  un  suceso t an  
g r a v e  se h u b i e r a  m a n d a d o  u n  conse j ero de  
Castil la p a r a  a v e r i g u a r  los hechos y h a c e r  
p r o n t a  j u s t i c i a , p o r q u e  en Falencia ,  señores ,  
es t án  p e r s u a d i d o s  d e  q u e  las a u to r i d a d e s  no 
h a n  desp l egado  la ener gí a necesar ia .  Estos  s u 
cesos h a b í a n  sido p r e v i s t o s ,  y á mí  m i s 
mo me  h a b í a n  escr i to a n u n c i á n d o m e  t e m o 
r es  de  q u e  o c u rr i es en  de sgr ac i as  q u e  yo 
no crei  p o d r í a n  t e n e r  l u g a r ,  y  s iento h a b e r 
m e  equivocado.  Pr eci so  es p u e s  q ue  el Go
b i e r n o  a dopt e  las m e d i d a s  o p o r t u n as  p a r a  
q u e  no se r ep i t a n  en  lo sucesivo.  Con esto 
creo h a b e r  e x pl a n a d o  m i . i n t e r p e l a c i ó n , y me  
r e s e r v o  el uso d e  la p a l a b r a  p a r a  d e sp u és  de  
oír  las expl icac i ones  del  Go bi er no  s o br e  u n  
h echo  d e  t an t a g r a v e d a d ,  con respecto al q u e  
n i n g u n a  d e t e r m i n a c i ó n  se ha toma do d e sp u és  
d e  t res  d i as  q u e  h a c e  se s ab e  en  Madrid.

El  Sr .  A RR A Z O L A ,  Ministro d e  Gr ac ia  y 
Jus t icia : C i e r t a m e n t e  q u e  en Pal enei a h a n  te
n ido l uga r  d e s a g r a d a b l e s  sucesos  q u e  el Go
b ie rno  de pl or a  como el p r i m e r o ;  pero q u e  sin 
e m b a r go  110 p u e d e  da r l es  el color político q u e  
S. S. les h a  a t r ibu i do .

Desde luego ha s u pu e st o  el Sr .  O re n se  q ue  
h a  ha bi do  h o r d a s  de  asesinos,  y q u e  estas  h a n  
sido p a gada s  p o r  a l g un os ,  lo cual  no h a  l le
gado á noticia del Gobierno,  q u e  solo s a be  lo 
q u e  h a  o cur r i do ,  y  está resuel to  á q u e  se cas
t igue n esos excesos ;  p e ro  h a y  u n a  cosa,  y es 
q u e  los p a r t e s  q u e  v i e n e n  al Go bi er no  no p i n 
t a n  los hechos  del mi s mo  mod o q u e  S. S . , y 
q u e  no p u e d e  p a r t i r  de  l igero en u na  cosa 
q u e  se p r e s e n t a  t an  gr ave ,  s egún dice el s e ño r  
Or ense .  Los p a r t e s  no co nv ie n en  con lo d icho 
p o r  el Sr .  O r e n s e  ni  en  los mot ivos ,  ni en el 
modo,  ni  e n  el resul tado,  ni  a u n  en las pe rs o
n a s :  y en  vista de  esto,  ¿ h a  de  p r i n c i p i a r  el 
Go bi er no  por  r e m o v e r  a u t o r i d a d e s ?  ¿ q u i e r e  el 
Sr .  Orcns'3 q u e  vol vamos  á los t iempos  del  
Consejo de  Cas t i l la?  no:  es pr ec i so  q u e  los 
t r i b u n a l e s  q u e  h a y a n  d e  conocer  de  los del i 
tos s e an  conocidos,  y exi stan an les  d e  la p e r 
p e t ra c ió n  d e  los he chos  q u e  h a y a n  de  juzgar .

El  S r  m a r q u é s  d e  ALFAIDA: Pido la p a l a 
b r a  p a r a  rect ificar.

El  Sr.  AR RA ZO LA ,  Minist ro d e  Gr ac ia  y 
J us t i c i a :  Est ará  m u y  b i en q ue  rect i f iqúe el 
Sr .  O r e n s e ,  por qu e  h a y  cosas q u e  neces i t an  
a lguna  e x p l i c a c i ó n : por  lo d e m a s  el Go bi er no  
d e b e  d e c i r  q u e  no está d i spues to  á a p a d r i n a r  
á n a d i e ,  y q u e  ha  m a n d a d o  á la a u d i e nc i a  
q u e  se p r o ce d a  con toda ener gí a á lo q u e  h a 
y a  l uga r  en jus t ic ia .  ¿ Q u i e r e  ma s  el Sr.  O r e n 
se ? El  Go bi er no  d e c l a r a  q u e  110 p u e d e  h a 
cerlo.

Se lee un ar t ículo del  regl amento .
El  Sr .  m a r q u e s  d e  ALFA ID A:  El d i scur so  

de l  Sr .  Arrazól a t iene dos p a r t e s ,  de  las q ue  
c o m í a  p r i m e r a  estoy c o n f o r m e ,  p ue s  corno 
S. y f vde pl or o los ac ontec i mi ent os  q u e  h a n  t e -  
nj / íb l u g a r ;  p e ro  110 asi con la s e g u n d a ,  por -  

yo q ue r í a  q ue  el Gobi er no  hubies e he cho

algo m a s ,  d e b ie nd o  a ñ a d i r  q u e  yo ya se q ue  
no hay Consejo do Castilla.

No he q u e d a d o  sat isfecho con lo m a n i f e s t a 
do por  S. S . , puesto qu e  si no q u e r í a  m a n d a r  
a u to r i d a d e s  de aqui  , podia  h a b e r  d a d o  el e n 
cargo á las do Yal ladol id ,  p o r q u e  claro es q u e  
si las de  Pa le ne i a  no son i noc e nt e s ,  h a n  de 
a t e n u a r  los he chos  y no se ha  de  consegui r  
cosa a l g u n a ,  p o r q u e  s iendo la que j a cont ra  las 
a u t o r i d a d e s  p or  no h a b e r  t oma do las o p o r t u 
nas  di spos i ciones ,  todo lo q ue  no sea a d o p t a r  
u n a  disposición en ér gi ca  p a r a  s a b e r  la v e r 
d ad ,  es no h a c e r  n a d a .  Yo creo q u e  se d e b í a n  
h a b e r  m a n d a d o  f ue ra  las a u t o r i d a d e s ,  y  a u n  
q u e  es tas  m i s m a s  d e b í a n  h a b e r  p r e s e n t a d o  su 
d imi si ón , p u e s  c u a n d o  las q u e j as  son co nt ra  
u n a  a u t o r i d a d ,  no es esta la q u e  d e b e  cono
ce r  del  hecho  q u e  á ellas da  lugar.

El Go bi er no  s abe  q u e  j a m a s  m e  he a c e r c a 
do á h a b l a r l e  cont ra  n i n g u n a  a u t o r i d a d  de  las 
de  P a l e n e i a ,  y no lo h u b i e r a  h e ch o  a h o r a  á 
no h a b e r  o c u r r i d o  un h e ch o  d e  t a n t a  g r a v e 
da d .  No m e  qu i ero  e x t e n d e r  ma s  ni  qu i ero  
n o m b r a r  p e r s o n a s ,  p o r q u e  u n a  comisión c o m 
p ue s t a  d e  dos  m o d e r a d o s  y dos pr ogr es is tas  
e s t án  p a r a  l legar  á es ta cor t e con objeto d e  
i n f o r m a r  al G o b i e r n o ,  y  p e d i r  q ue  se ha ga  
u n a  c u m p l i d a  jus t ic ia .

El  Sr.  ARRAZOLA , Minis t ro d e  Gr ac i a 
y J u s t i c i a : El  Go bi er no  h a  di cho y r epi te  
a h o ra  q u e ,  tanto en  lo g u b e r n a t i v o  como en 
lo j u d i c i a l ,  ha  m a n d a d o  q u e  se a d o pt e n  las 
m e d i d a s  o p o r t u n a s ; ¿ pero q u i e r e  el s eñor  
O r e n s e  q u i t a r  las a u t o r i d a d e s  con el S a n  
Beni to e n c i ma  d e  p a g a r  ases inos  ? El  Go b ie r 
no no ha ce  esto ni  lo h a r á  n un ca .

El Sr.  m a r q u e s  de  A LF A ID A:  Dice el s eñor  
Arrazol a q u e  si q u i e ro  yo q u e  se qu i t e n  las 
a u t o r i d a d e s  con el San  Beni to e n c i m a  de  p a 
ga r  a s es i no s ;  y yo digo si q u i e r e  S. S. q u e  
c ont i núe n  con ese S a n  Beni to:  m a s  n a t u r a l  es 
lo q u e  yo he  mani fes tado.

Yo lie c r e í d o ,  s eñ or es ,  q u e  d e b ía  h a b l a r  
con la ener gí a q u e  lo he he ch o  , p o r q u e  lo 
co nt ra r i o  h u b i e r a  sido h a c e r m e  cómpl ice  de la 
a n a r q u í a  q u e  hub o el dia 19 en Fa le n ci a ,  y 
q u e  el Gobierno,  ya q u e  no lo ha  evi tado,  d e 
be p r o c u r a r  q u e  se cast igue,  u n a  vez s uced ido,  
p a r a  q u e  no vue lva  á repet i rse .

El  Sr .  GOLEANTES  (D. E s t e b a n ) :  Son d e 
ma si ad o gr av e s  los cargos  q u e  se h a n  he cho  
d e s d e  aqui .  ( E l  Sr .  marques  de A lbaida desde 
su asiento:  He dicho lo contrario.)  Son d e m a 
s iado g ra ve s  las ac usa ci on es  q u e  se h a n  d i r i 
gido en este sitio p a r a  q ue  no l ev a nt e  yo mi 
voz p a r a  de ci r  q ue  esos cargos son injuriosos,  
son c a l u m n i o s o s ,  y es u n  d e b e r  de  c o n c i e n 
cia es cl a re cer  los hechos  p a r a  q u e  los señor es  
Di put ado s  s epan q ui é n e s  son los q u e  h a n  p r o 
movi do esos d esór de nes ,  ah ora  lo mi smo q ue  
ha ce  c u a t r o  a ñ o s .  lo mi smo q ue  h a c e  s iete,  y 
á q u i e n e s  se lia cal ificado de  h o m b r e s  h o n r a 
dos, y q ue  h a n  sido no obs tan te  los const ant es  
p e r t u r b a d o r e s  del  o r d e n  público.  Es  un d e b e r  
nio el d e f e n d e r  á las a u t o r i d a d e s  de  Falenci a ,  
ú  d e f e n d e r  á ios h o m b r e s  de  mi  p a r t i d o ,  a 
¡ uienes  tanto se ha c e n su r a do .

E n  Fal enci a no ha  ha bi do  ases inos  , en F a 
lencia no h a y  n a d i e  q u e  pague as es i nos ,  y en 
medio de  t an t o como h a n  dicho los periódicos ,  
[as ca r t a s  q u e  se h a n  podido es cr i b i r  y q u e  se 
fian r ec i bi do aqui  se ref ieren á actos de  otra 
n a t ur a l ez a ;  p e ro  v a m o s  á los hechos .

E n  Paleneia  se veri f icaron las elecciones  m u 
nic ipales  con o r d e n ,  con c a l m a :  las g a n a r o n  
los progres is tas ;  y de s pu é s  de  ver i f icadas  las 
e l ecc i on es ,  sin (pie n a d ie  h u b i es e  influido en 
el á n i mo  de  los electores q u e  vot aron con a r 
reglo á su  c o nc ie n ci a ,  el l u n e s  por  la noche 
o c u r r i e r o n  sucesos  d e sa g ra d a b l e s ;  pero esta no 
es u n a  r azón p ar a  de ci r  q u e  esos sucesos f u e
r on p r o m o vi d os  por  i n d iv i du os  del  pa r t i do  
m o d e r a d o ,  á q u i e ne s  se q u i e r e  e c h a r  en ca ra  
u n a  t en ta t iva  de  a s es i na t o ,  p o r q u e  en medi o 
de  a q u e l  d e s o r d e n  salió h e r i d a  u na  pe rs ona  
q u e  no er a elector  , q ue  no lo ha  s ido n u n c a ,  
y q u e  d e  r es ul tas  de  esto suceso se i n t e r p r e t e  
de  mod o q u e  se diga q u e  se h a n  pa gado  a s e
sinos , y  q u e  estos l l ev a ba n  u n a  i n t enc i ón de  
e n s a ñ a r s e  en la pe rs ona  de  D. R o m á n  Ovejero.  
Es t o  es u n a  ca lu mn ia .

El  Sr.  m a r q u e s  de  A LF A ID A:  No se ha d i 
cho eso.

El  Sr.  C OL EA NT ES  (D. E s t e b a n ) :  De este 
mod o se p i n t a n  las cosas ,  y yo debo d e c i r  á 
los q u e  asi q u i e r e n  hacer lo  c r e e r  q u e  los m o 
d e r a d o s  n u n c a  se h a n  val ido de  a r m a s  i n d i g 
na s  del  p a r t i do  á q u e  p e r t e ne ce n ,  y p a r a  ello 
d i r é  u n o  de  los r as gos ,  u n a  de  las p r u e b a s  de 
u n o  d e s ú s  mej ores  caudi l los ,  d a d o  en favor  de  
ese mi smo D. l iornan Ovej er o , q u e  dice ma s  
q u e  todo d e  lo q ue  son capaces.

C u a n d o  la i n s u r r e c c i ó n  de  Galicia se dió 
u n a  o r d e n  de  d es t i er r o  por  el jefe político co n 
t ra  a l gu na s  p e rs o n a s  q ue  se sos pech aba  p u 
d i e r a n  inf lui r  en la a l teración d é l a  paz, e n t r e  los 
cual es  es taba  c o m p r e n d i d o  dicho señor .  Esta 
o r de n  no se obedec i ó , y 1). R a m ó n  Fodr i guez  
salió r e spons ab le  de  la pe rs ona  d e  O v e j er o ,  y 
h a b i e n d o  m a r c h a d o  á Vallado]i  1 logró q u e  se 
le pus ie r a  e n  l i b e r t a d  y q u e  no se le mol es t a
se. Con el deseo de  c o m u n i c a r l e  lo m a s  pr ont o 
pos ible  esta not icia a p r e s u r ó  tanto su vuel ta 
q u e  volcó el c a r r u a j e  en q u e  iba,  y e x p us o  su 
v i d a  en favor  del  mi smo de  qui en  se dice 
a h or a  iba á ser  ases inado.  ¿Es c r e í b l e ,  s e ñ o 
r e s ,  q u e  esta p e r s o n a  fuese capaz  en  vista de  
lo a n t e r i o r m e n t e  ex pu es t o  d e  a p a d r i n a r  u n  
ac to tan vi l lano y t an  hor roroso? ¿No es e x t r a 
ñ o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  t r a t á n do s e  de  u n a  cosa tan 
t r a s c e n d e n t a l  se h a y a n  p i n ta d o  los he chos  de  
la m a n e r a  q u e  se p i a l an ,  s in co nocer  la i n m e n s a  
r e s p o ns ab i l i d ad  q u e  iba á c a e r  s obr e  los mi smos  
q u e  asi  lo h a n  veri f icado.  ¿ N o  es e x t r a ñ o  q u e  
sin p r u e b a  alguna,  p o r q u e  hast a a hor a  no la hay,  
q ue  en un  per iód i co  se i ns er t e  u n  p á r r a f o  q u e  
s erá  d e n u n c i a d o  i n d u d a b l e m e n t e  p o r  c a l u m n i o 
so, y en el q u e  h a b l án d os e  de  u na  pe rs ona  de  
r e p u t a c i ó n  a c r e d i t a d a ,  l i be ra l  como el q u e  
m a s ,  ab ogado y  c a pi t án  q u e  ha  sido en la p a 
s a d a  g u e r r a ,  se diga lo q u e  voy á r ef er i r  al 
Congreso?

D. Seraf ín de! Rincón , q u e  es la pe rs ona  
á q u e  m e  ref iero,  dice el pe r i ód i co,  invitó 
á D. R a m ó n  Ovejero á q u e  le a c o m p a ñ a s e  
p a r a  h a c e r  q u e  se r e t i ras e  u na  porción de  
ge nt e  q u e  so ba i laba r e u n i d a , y q u e  de  este 
modo le fue c o n d uc i en do  poco á poco hasta  el 
p un t o  d o n d e  se h a l l a b a n ,  d e j án do l e  e n t r e g a 
do á m e r c e d  de  el los:  esto es c a l umn io s o,  i n
f a m a n t e  p a r a  una pers ona h o n r a d a ,  val iente,  
pers egu ida  y d e s t e r r a d a  por  ese mi smo Don 
R a m ó n  Ovejer o e n  >840, y al h a b la r  de  su 
c o nd u c t a  no p u e d o  me nos  de  r ef er i r  al C o n
greso un a  mue s t r a  de  s u  c a r á c t e r  par t icular .  
E n  1840 d e s t e r r ó  la j u n t a  y m a n d ó  á )a p r o 
vincia de  Burgos  c u a t r o  p e rs o na s ,  e n t re  las 
q u e  se hal laba el refer i do Rincón : pues  hn-n,

la j u n t a  de Fun gos a m p u t a b a  a la de  I o l e n - j  
cia lo s i g u i e n t e : Los conf inados  por  \ . E., se-  1
gu n  i nf or mes  pe di dos  por esta j u n t a ,  los fian J 
ob t eni do honrosos  en alto g r ad o  , tan to como 
p a t r i o t a s , c ua nt o  como h o m b r e s  vir tuosos.»
Esto es lo q u e  decía la j u n t a  do Burgos  á la 
le Palenei a por  h a b e r  d e s t e r r a d o  á cua t ro  li~ 
júrales:  en c a m b i o  los m o d e r a d o s ,  c u a n d o  so 
pliso d e s t e r r a r  á D. R amón Ovej er o,  sa l ier on 
d f rent e y consigui eron q u e  so l e vant as e  el 
dest ierro.  Véase si d e s p u és  d e  estos he chos  
pod rá  de ci r se  q u e  i n d i v id uo s  del  p a r t i do  m o
d e r a d o h a n  comet ido los a te n t a d o s  q u e  se i n 
d ic an  : n o ,  esto es a bsur do .

Después  d e  ex pl i ca r  los h e ch os  gener ales ,  
voy á a c l a r a r  los q u e  se ref ier en  á las a u t o r i 
da des .  Mi ent ras  q u e  el Jefe polít ico ac tual  ha 
es t ado al f rent e de  j a  provi nci a no ha h a b i d o  
u n  solo d e s m á n ,  no ha h a b i d o  u n a  sola d e s 
gracia.  Ha h a b i d o  completa  l i b e r t a d  p a r a  to
dos  , y. tal q u e  á esa l i b e r t a d  ha  d e b i d o  el 
Sr.  O r e n se  el q u e  se s en t a r a  en  estos b a n co s  
en  la l eg i sl at ura  anter ior .

E n  los acont ec imi ent os  d e  la n oc he  del  19, 
el Jefe polít ico p r e nd i ó  á u n a s  c u a n t a s  p e r s o 
n a s ,  y e n t r e  ellas á uno q ue  salió her ido .  Se 
h a  di cho q u e  esta pe rs ona  h e r i d a  e r a  u n  d e 
ci di do l i be ra l :  esto no es e x a c t o ,  p u e s  que 
esta p e r s o n a , ni  por  s u  p o s i c i ó n , ni  p o r  sus 
a n t e c e d e n t e s  p u e d e  ser ,  ni l i be ra l ,  ni p e r t e 
ne c e r  á n i n g ú n  par t ido .

Las  a u t o r i d a d e s  h a n  hecho todo lo q u e  h a n  
d e b i d o  h a c e r  y ha es tado de  su p a r t e ,  y  por  
lo tanto no m e r e c e n  n i nguna  i nc ulpac i ón;  p e ro  
dice el Sr.  O re n se  q ue  el Go bi e r no  de b ia  se
p a ra r l a s .  P u e s  q ué  ¿acaso h a n  sido el las las 
q u e  h a n  p r ovo ca do  ó da do  lugar  á los d e só r 
denes y q u e  se co met i er an  los as es i na to s?  Yo 
no estoy en el caso de  d a r  consejos al  G o bi e r 
no ; pero  creo q u e  está en el caso d e  sos tener  
á toda costa al Jefe pol í t ico,  p o r q u e  esa a u t o 
r i d a d  no d e bo  sal ir  de  aili con u n a  m a n c h a  
q u e  de  n i n g ú n  modo merece.  Este he cho  se 
halla a l t e ra d o  y ex ag er ad o  p o r  ios per iódicos ,  
los cu al es  a v a n z a n  hasta  el p u n t o  de  di r ig i r  
una  c a l u mn ia  al pa r t ido  m od er ado .  ¿Y c u á n d o  
se hace  es to?  Guando los q u e  co nocemos  esa 
p rovi nc i a  q u e  ha sitio teat ro de  esos d e s g r a 
c iados  ac ont ec i mi ent os  s a be m os  q u i é n e s  son 
los au t ore s  , q u e  son los mi s mos  q u e  h a n  a p a 
leado en otra época á los i n d i v i du os  del p a r 
tido m o d e r a d o  , sin q u e  l e v a n t a r a n  a q u i  e n 
t onces  u n a  voz los q u e  tanto se p r e c i a n  de  le
gal idad.

Q u e d e  p u e s  s ent ado que  ni el p a r t i d o  m o 
d e r a d o  ha  tenido p a r t e  en esos a c o n t e c i m i e n 
tos, ni  q u e  estos h a n  t enido viso al guno po
lítico.

El Sr.  m a r q u e s  de  A LF AI DA:  S a b e  b i e n  el 
Sr. Coi [antes q u e  no voy á segui r l e en eso q ue  
ha l l am ad o cuentos  de viejas ni en lo d e m a s  
(pie ha  d i c h o ,  pue s  se ha  s e p a r a d o  m u c h o  de 
la cuest ión de  los hechos  p r e s e n t e s ,  y  solo se 
lia r ef er ido  á ot ros an ter ior es .  La cuest ión os 
si h ub o  esos hechos  , si h u b o  ó no los heridos,  
[Desde su asiento el Sr. Callantes: uno.) Si e s 
tos he chos  ha n  exist ido es n eces ar i o  a v er i guar  
q u i e n e s  los p r o d u j e r o n ,  y si p ud i e r o n  e v i t a r 
los las a u t o r i d a d e s : lo q u e  se s abe  es q u e  á le 
vista do es tas ,  de lan t e  del colegio electoral  se 
p r e s e n t a r o n  var i os  h o m b r e s  a r m a d o s  con b a 
yon et as  y ot ras  a r ma s .  A d e m a s ,  lejos de  a c u 
sar  yo al p a r t i do  m o d e r a d o  he  d i cho  q ue  h 
m a yo r í a  de  este pa r t i do  lo h a b ia  m i r a d o  cor 
hor ror .  (El Sr. Collanles desde su  puesto: Y t a m 
bién la minoría.)  Qieo ei Sr.  Col lanles  q u e  se 
p r e s e n t e n  las p r u e b a s  de  esos hechos.  S e ñ o 
res  , nosotros no podemos t en e r  m a s  q u e  he 
not icias  q u e  nos d a n  las c a r t a s ,  y creo q u e  m 
h a b r á  mucha,  exager ac ión c u a n d o  h u b o  ne c e
s i d ad  de  h a c e r  sal i r  el Viático á la calle. T a m 
poco he he cho  ref er enc i a á p e r s on a  a l g u m  
d e t e r m i n a d a  , ni he n o m b r a d o  al Sr.  R o d r í 
guez ,  de  q u i e n  estoy seguro q u e  no h a b r á  t o
m a d o  n i n g u n a  p a r t e  en esos hechos .

E n  c u a nt o  á q u e  vo debo es ta r  ag ra dec i do  
al Sr.  Ovej er o p or  h a b e r  consent ido en q u e  
v i n i e ra  aq u i  en la legislat ura  a n t e r i o r ,  de bo  
de ci r  q u e  ese sugeío m e re c e  toda mi gr at i t ud ;  
poro t a m b i é n  mi famil ia hizo otros servi ci os  al 
pa r t i do  m o d e r a d o ,  y si v ine  fue un  e m p e ñ o  
de  mi p a d r e ,  y  á mi  p a d r e  no podia fal tarle 
el p a r t i do  mo d er ad o .

Q u e d e  pue s  sen t ad o que  los ac ont ec imi en t os  
ha n  sido g r a v e s ,  q u e  es t án  en el caso de  s er  
a u n  m a y o r e s  por  la e x a sp e ra c i ó n  de  los á n i 
m o s ,  y si no se evi tan,  la culpa toda s e r á  del  
Go bi er no  por  no h a be r l o  p r e v i s t o ,  q ue  es p a 
ra lo q ue  he  l lamado su a t enc i ón ,  y si an t es  
no lo he he cho  es p o r qu e  no se a t r i b u y e r a  á 
es pí r i t u  de  b a n d e r í a .

El Sr.  ÍNGUANZO: S e ñ o r e s ,  esos ac ontec i 
mi ent os  es tán e n t e r a m e n t e  desf igur ados  po r  la 
p re ns a ,  y bi en  s abe  el Sr.  m a r q u e s  de  A lb a i d a  
q u i é n e s  e r a n  los que  p r o f e r í a n l o s  m i a ñ a n 
tes d e  ver i f icarse las e lecci ones ;  las a u t o r i d a 
des r e s ta b l e c i e r o n el or den ,  y estas se ver i f ica
r on t r a n q u i l a m e n t e .  De sp ués  fue c u a n d o  se 
v ie ron  en  la cal le Mayor  a lgunos  h o m b r e s  a r 
m a d o s ;  ¿ y  q u i e r e  s a b e r s e  q u i é n e s  e r a n ?  ¿ d e 
s ear ía  m e r e c e r  su  p o p u l a r i d a d  el Sr.  Or ense?  
Pue s  bien,  el p r o m o v e d o r  de  todo e r a  el p o r 
tero que  h u b o en mi t i empo en  la d ip u ta c i ó n  
pr ovi nci al  con otros dos  asociados de  la m i s 
ma ca laña  , los a pa leadore s  de  los m o d e r a d o s  
de s d e  el año 40 al 43. A d e m a s  todo el hecho,  
todo el acont ec imi ent o  se r e d u c e  á un  her ido ,  
q u e  e s p e r a r á  c u r a r s e  p a r a  v ol ver  de  n u e v o  a 
h a c e r  lo mi smo.

Ha hecho el Sr. Or en se  u n a  especie  de  a l u 
sión persona l ,  á la q u e  no p u e d o  d e j a r  de  c o n 
testar .  Es  cierto q ue  las r e l ac i ones  de  mi  fa
mil ia con la del Sr.  O re n se  h a n  p o d id o  c o n
t r i b u i r  á q ue  m e  s e n t a r a  en estos b a nc os  ; p e
ro c u a n d o  su Sr.  p a d r e  pidió q u e  se le n o m 
b r a s e  D ip u ta do ,  di jo q u e  no se oc upar ía  de  
cuest iones  pol í t icas ,  y  vino aq u i  el Sr.  Orense ,  
y el Congreso s abe  cómo procedió.  E n  fin, vol
v ie ndo  á la c u e s t i ón ,  no creo q u e  u n  a c o n t e 
c i mi ent o ais lado d e b e  ser  causa  pa ra  q u e  se 
d e c l ar e  ases ino al p a r t i do  m o d e r a d o ,  sobr e to
do c u a n d o  no ha bi a  objeto político.

El Sr,  m a r q u e s  de AL F AI DA :  Yo m e h a 
l laba á 140 leguas del colegio electoral ,  y n a d a  
podia o f r ece r ,  y ni lo h u b i e r a  of recido,  ni 
h u b i e r a  es t ado pr esent e .  La p r e n s a ,  lejos de  
h a b e r  e x a ge ra d o  los hechos,  como ha dicho el 
Sr.  Inguanzo,  los ha modif icado q u i t a n d o  so
b r e  todo de  las not icias  de  ias ca r t as  las r e 
fe r enc ias  personales .  A d e m a s ,  los progres i s t as  
no mov i er on  esos d e s ó r d e n e s  , y si el asunt o 
llega á t r a er s e  a qui  se v er á  q u i é ne s  son los 
culpados.

El Congreso r es uel ve  p a s a r  á otro asunto.
Q u e da n sobre la meso los d i c t á m e n e s  d e  la 

comisión do actas  p r o p o ni en d o q u e  se a p r u e 
be n  las de  G e r o n a ,  y q u e  se a d m i t a  al señor  
Bedrnar  : las de Al bace te  , y que  se a d mi t a  ai 
Sr,  Moreno:  las de  Pue nt e  do Hume,  p i o v i n -

cia de  la C o r m a  , y q ue  su a d m i t a  al s eñor
d u q u e  de  Alba.  r c .

Q u e d a  i gua lmente  el do la m is ma  comisión 
une  pr opo ne  q u e  se an u le  la e lección del  p a r 
t ido de  Vera,  p r ov i nc i a  do A l me r í a ,  y ha y un  
voto p a r t i c u l a r  en  c o nt ra  del  Sr .  [ u n c i r á  
Can maño.Se a p r u e b a  el ac t a de  elecci ones  de  un p a r 
t ido de  las Balearos  , y se a d m i t e  como D i p u 
tado á D. José Sa l vá  y Mu na r .

El  Sr .  P R E S I D E N T E  s e n d a  la o r d e n  del  
d i a p a r a  la sesión do m a ñ a n a ,  y l e v a n t a  la de  
este á las c ua t r o  y cuar t o.

MADRID 2 9  DE DICIEMBRE,

DOCUMENTO PA RL AM E NT AR I O.

Exposición y proyecto ele ley leidos por 
el Sr. Ministro de Hacienda en la se
sión del Congreso de los Diputados el 
dia 28 de Diciembre de 1841.

A LAS CORT E S .

Con l a  d e b i d a  au tor i zac i ón  d e  S. M. la R e i 
na  , el  G o b i e r n o  p r e s e n t a  hoy  á las  Cor tes  p o r  
mi  c o n d u c t o  los p r e s u p u e s t o s  g e n er a l es  de l  E s 
t ad o p a r a  el año p r ó x i m o  de  1848 en  c u m 
pl imiento  d e  lo d i s pue st o  en  el ar t .  75 d e  la 
C ons t i tuc i ón d e  la m o n a r q u í a .

An t es  d e  e x p l a n a r  las p r in c i p a l es  c o n s i d e 
r ac i ones  q u e  p a r a  su f o r ma c ió n  se h a n  t e n i 
do p r e s e n t e s ,  c r eo  o p o r t u n o  m a n i f e s t a r  c u á  
e r a  la s i t uac i ón  del  E r a r i o  e n  pr i nc ip i os  d( 
O c t u b r e  a n t e r i o r  c u a n d o  el Minister io a c t u a l  
e n t r ó  á d i r ig i r  los negocios públ icos.  S u  c o n o 
c im ie nt o  h a r á  c o m p r e n d e r  m a s  f á c i l m en te  la 
i m p r e s c i n d i b l e  n e c e s i d a d  e n  q u e  se está de  
a d o p t a r  las m e d i d a s  q u e  p a r a  el ar regl o y n i 
velación d e  los p r e s u p u e s t o s  se p r o p o n e n  á la 
d e l i b e r a c i ó n  de  los c u e r p o s  colegis ladores.

Los r e c u r s o s  de  todas  clases con q u e  co n ta 
ba  el Tesor o e n  4 d e  O c t u b r e ,  no [ jasaban de  
la s u m a  de  ¿0.(344,99-1 rs.  22 mr s.  Sus  obl iga
c iones  en el mi s mo  dia,  m a n d a d a s  ya s at is fa
cer,  a s c e n d í a n  p o r  s u  p a r t e  á 51. 201,282 r e a 
les 24 mr s .  , c o m p r e n d i é n d o s e  e n  el las m u 
ch as  r e s p ec t iv as  al me s  de  S e t i e m b r e  , no c u
b i e r t a s ,  y la de  u n a  m e n s u a l i d a d  m a n d a d a  
a b o n a r  á las clases ac t i vas  \ p as i va s  p o r  Real  
o r d e n  de  1? de  O ct ubr e .  De m a n e r a  q u e  e n 
t r e  los r ec u r s o s  d i s p on i b l es  y las obl igaciones  
p e n d i e n t e s ,  a p a r e c í a  d e s d e  luego un défici t  d e  
30.556,291 rs.  2 mr s . ,  al q u e  t en i a por  de  
pr on t o  q u e  a t e n d e r  eí Gobierno.  P e r o  á este 
défici t  q u e  m e r a m e n t e  c o r r e s p o n d í a  á la ca j a 
c e nt r a l  del  T es o ro ,  se a g re g ab a  el d e  la d i 
recc i ón de  la D e u d a , q u e  110 e r a  t ampoco  
leve co ns i der ac ión.  Todos  sus  m e d i o s ,  asi en 
M a d r i d  corno en  las p r o v i n c i a s ,  i m p o r t a b a n  
en 4 de  O c t u b r e  la s u m a  de  5.286,643 r s . , al 
paso q ue  de bi a  c u b r i r  a te nc iones  has ta  d ic ha  
fecha po r  valor  de  11.350.574 r s . , esto es ,  se 
ha l laba  en d e s c u b i e r t o  de  6 . 063, 93! .  Asi pue s  
el Go b ie r no  se e n c on t r ó  en  r e a l i d a d  con un  
défici t  total  de  36.6 20,722 rs. 2 mr s .  d e  obl i 
gaciones  p e n d i e n t e s  de  pago, no h a c ie nd o  m é 
rito de las q u e  d e b í a n  s o b r e v e n i r  c a d a  dia en 
el t ra sc ur s o de  a q u e l  mes.

E st a  s i tuaci ón era. t anto ma s  cr í t i ca ,  c ua nt o  
q u e  la a d m i n i s t r a c i ó n  p r e c e d e n t e  h a b i a  por  
u n a  p a r t e  ap l icado al crédi to dei  Banco e s p a 
ñol de  S a n  F e r n a n d o  30.000,000 a n t i c ip ad o s  
s o br e  el con t ra to  de azogues , y 37. 000.000 dé
la negoci aci ón de  bi l le tes  del  Tesoro , lo cual  
d e b i a  or ig i na r  en los p r o d u c t o s  f u t ur o s  de  las 
r en ta s  un  défici t  d e  67. 000 ,000,  m a s  los i n t e 
reses  qu e  por  esta s u m a  h u b i e r a n  de  pe sa r  so
br e  el T e s o r o , y por  ot ra  v a r i a s  de  las obl i 
gaci ones  de  1847 se e n c o n t r a b a n  por  sat isfa
ce r  ó en u n  s ens ibl e  d escu bi er t o .  Al clero,  por  
e je m p l o ,  no se le h a b í a n  e n t r e g a d o  e n  todo el 
año ma s  q u e  8.000,000 de  rs.  en met ál ico y  
frutos p o r  c u e nt a  de  s u  d o t a c i ó n : las  clases 
p a s i va s  t en ía n solo p e r c i b i d a s  c ua t r o  p a ga s  y 
s iete las ac t i vas  h a s t a  el 1.° de  O c t u b r e ,  e n  
cu yo  dia , como se ha visto , se les m a n d ó  s a 
t is facer  ot ra  ; y á todas  estas  obl igaciones  y 
ot ras  m u y  s a g r a d a s  como la del  p r ó x i m o  s e 
m e s t r e  de  la d e u d a  del  3 p o r  100 se ha c ia  
preci so a t e n d e r  de  a l guna  m a n e r a  con los r e 
curs os  ú n i c a m e n t e  de  los t res  ú l t imo s  me ses  
dei  año.

E n  s e m e j a n t e s  c i r cu n s t a n c i a s  , las Cortes  
p o d r á n  f ác i l ment e  c o m p r e n d e r  c u á n  a p r e 
m i a n t e s  t i en e n  q u e  h a b e r  s ido los a p u r o s  en 
qu e  se ha e n c on t r a d o  el Go bi er no  en  los pr i  - 
m e r o s  m o m e n t o s  de  s u  i ns ta l ac ión,  y c u á n p o 
de ros as  las di f i cul tades  q u e  h a b r á n  ne ces i t ado  
v e n c e r  p a r a  sal i r  d e  ellos. A t odas  s in e m b a r 
go dió feliz c i ma h a c i e n d o  g r a n d e s  y e x t r a o r 
d i na r i o s  es fuerzos  , cuyo r e s u l ta do  no fue solo 
e n t r a r  e n  u n a  s i t uac i ón  m a s  d e s a h o g a d a  y  s a 
t i s f a c t or i a , s ino el a s e g u r a r  p o r  m e d io  de l  
co nt ra to  c e le b r a d o  con el Banco d e  S a n  F e r 
n a n d o  el dia 9 del  p a s a d o  el servi ci o del  T e 
soro p a r a  el pago de  las d i f er en tes  obl igaci o
nes  d u r a n t e  cinco meses  consecut ivos.

Aqui  creo d e b e r  e n t r a r  en a lg u n a s  e x p l i c a 
ciones  e n c a m i n a d a s  á d e m o s t r a r  q u e  al h a c e r  
el cont ra t o en cuest ión ,  el Go bi er no  ha  o b r a 
do d e n t r o  de  los l ími tes  q u e  la p r u d e n c i a  a c o n
s e j aba  en f avor  de  los in t ere se s  públ icos,  no m e 
nos qu e  de  los del  i n d i c ad o  establecimiento^ 
Las  c i r c u ns t a nc i a s  y condi ci ones  con q ue  tuvo  
l uga r  la rescis ión d e  los úl t imos  co nt ra tos  c e 
l e b ra d o s  con el mi smo p o d í a n  tal vez h a c e r  
p e n s a r  q ue  el Banco se ha l l ab a  i mpos i bi l i tado 
d e  t o ma r  s obr e  sí la r e s p o n s a b i l i d a d  de  n u e 
va s  ope ra ci on es  con el T e s o r o ,  y es ne c es ar i o  
d e s v a n e c e r  d e sd e  luego u n a  opi ni ón t an  e q u i 
voc a da  , p r e s e n t a n d o  el saldo de  su c u e n t a  en  
este moment o.

A la rescis ión en fin d e  J u ni o  ú l t imo del  
co nt ra to  p e n d i e n t e  con es te  e s t a b l e c i m i e n 
to ,  a p a r e c í a  á s u  f avor  un a l ca nc e  total  de  
269.473,482 rs. 9 mrs .  Na d a  mas  j us to  y n a 
tur al  q u e  p r o v e e r  al pago de  este d e s c u b i e r t o : 
La a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e n t onc e s  pensó en r e i n 
tegrar le  como lo hizo * s iendo el r es ul t ado d e 
finitivo q u e ,  r ec i b i da  por  el Banco en d i f e r e n 
tes épocas  y á efect ivo metál ico ó en l i br anz as ,  
ó efectos q u e  á esta fecha ha r ea l izado la s u 
m a  de  183.418,955 rs. 14 m r s . ,  solo a p a r e c e  
c on t ra  el G obi e r no  u n  d e sc u b i e r t o  en efect ivo 
de  86. 054 ,526— 29,  á q u e  se d e b e n  a ñ a d i r  
588,249 rs. p o r  razón de  i n t e re se s  h a s t a  fin d e  
Agosto en c¡ue se ha  m a n d a d o  su cesación,  
m a s  2 . 869, 474— 29, saldo del Banco en la c u e n 
ta de p a r t í c i p e s ,  y e n tonce s  se ob t i ene  la c a n 
t idad de  rs. vn.  8 9 . 5 1 2,250— 24,  q u e  ser ia  el 
debi to ac tual  de! G o b i e r n o  si el Banco no t u v i e 
se a d m i t i do s  ma s  va l ores  en pago.  P e ro  como 
do la cu e nt a  resul ta  q ue  t e n i endo  a u n  por  r e a 
l izar 4 A l 5 a . 9 2/ rs S mr s  en l ib ra nz a s  s o br e

la H a b a n a  , y 49.201,345— 31 en obligaciones 
d e  c o m p r a d o r e s  de  bienes nacionales,  de que 
ú n i c a m e n t e  le son i m p u ta b l e s ,  deducido el 
de s c u e n t o  y comisión 39.193,437— 19, ó sea un 
total de  v i . 349 ,364— 17, el saldo que definiti
v a m e n t e  queda- á su favor as ciende  solo á 
18.162,836 rs. 7 m r s . ,  el cual  está incluso en
t re  los valores  cuyo ab ono  se reclama p ar a  el 
p r óx im o añ o e n  el p r es u pu e s t o  de gastos.

Est á pues  p l e n a m e n t e  jus t i f icado que el Go
bie rno ,  al h a c e r  el cont ra t o del 9 de Noviem
b r e ,  no ha  c o m pr om et i d o  en  lo mas mínimo 
la s u e r t e  del  Banco ni los i ntereses  del Teso
r o ;  q u e  aquel  p u e d e  m u y  b i en  l lenar  sus nue
vos c o mp ro mi s os  sin r iesgo a lguno,  y este dar 
por  a s e g u r a d o  el c u mp l i mi e nt o  de las obliga
ci ones  c o m p r e n d i d a s  en los respect ivos servi
cios. De otro m o d o , y sin el pleno conocimien
to q u e  t en ia  el  G o b ie rn o  d e  la si tuación de 
las co sas ,  j a m a s  se h u b i e r a  lanzado en una 
op e ra c ió n  q u e  h a b r í a  podi do t r ae r  en otras 
c i r c u n s t a n c i a s  las m a s  g r a v e s  y t rascenden
tales  c o n s e cu e nc ia s .

D a d a s  es tas  expl icac i ones  , d e  q u e  no podia 
p r e s c i n d i r  el G o b i e r n o ,  e n t ra  e n  la cuestión 
m i s m a  de  los p res upu es t os .

Al  t r a b a j a r  e n  s u  f or maci ón se propu so  des
de  luego q u e  á ella p r es i di es e  u n  pensamien
to e x cl us i vo  y a b s o l u t o ,  á  s a b e r :  q u e  los re
c u rs o s  no se e x a g e r a s e n ,  ni  las a t enciones  apa
r ec i ese n r e b a j a d a s  d e  m od o  alguno en la to
t a l i d ad  de  su  i mpo rt e .  S i n es tas  dos circuns
tancias ,  en v a n o  es e s p e r a r  ó r d e n  y  concierto 
en  la a d m i n i s t r a c i ó n  d e  la H a c i e n d a ,  claridad 
y m é t o d o  en  la c o n t a b i l i d a d ,  r igor  y exacti
t u d  en  la i n t e r v e n c i ó n  d e  los impuestos pú
bl icos ,  i g u a l d a d  y j us t i c i a  en  la distribución; 
y por  ú l t i m o,  e c onom ía  y ar r eg l o  en todos los 
r a mo s .

Po r  ot ra p a r t e ,  c o n t e n t a r s e  con que las ci
fras do los p r e s u p u e s t o s  no t e n g an  realidad 
ma s  q ue  s o br e  el p a p e l ,  es ha c e r s e  una ilusión 
t r i s te  y q u e  á n a d a  c o n d u c e ;  p o r q u e  no pu
d i é n d o s e  a l t e r a r  la n a t u r a l ez a  de  las cosas, el 
he ch o  es q u e  la insuf iciencia  de  los recursos 
se llega luego á s e n t i r  á la p a r  del sobrecargo 
de  las obl igaciones.  El  ni ve l  e n t r e  unos y otras 
d e s a p a r e c e  en  b r e v e ;  se e x p e r i m e n t a  el peso 
del  défici t ,  c u b i e r t o  solo en  la a p a r i en c i a ,  y la 
i r r e g u l a r i d a d  y la falta de  e xac t i tud  se int ro
d u c e n  en  el servi ci o de  tesorer ía.  Entonces 
e m p i e z a n  las d i f ic u l t ad es ,  en t once s  los apuros 
de  todos g é n e r o s ,  e n t on ce s  las postergaciones 
de  c ré d i t o  r e s p e t a b l e s ,  en t onces  t ambi én  las 
q u e ja s  s in f u n d a m e n t o ,  y á veces  las incul
pa cione s  c a l u m n i o s a s  por  la poca punt ual idad 
ó p a ra l i zac ión  en los pagos q u e  al Gobierno le 
es d e  t odo p u n t o  i mpo si b l e  evi tar .

El  G o b i e r n o  d e  S. M. no d e b ia  ni queria 
e x p o n e r s e  á estos fatales  resul tados.  Decidido 
p o r  el c o nt r a r i o  á ev i tar l os  de  una  manera po
s i t i va ,  no  pe nsó  e n  a d o p t a r  p a r a  la fijación de 
los ingresos  m a s  q u e  b a s es ,  con arreglo á las 
c u al es  el i m p o r t e  efect ivo de  la recaudación 
e n 1848 no b a j a r á  de  los 1,283.631,396 reales 
p r e s u p u e s t o s , t e n i e n d o  en  c u e n t a  todas las 
e v e n t u a l i d a d e s ;  y  a p o y a d o  e n  es tas  mismas 
b a s es ,  d e d u j o  q u e  no er a d a d o  co n ta r  con los 
p r od u ct o s  d e  t odas  las r e n t a s  y  cont r ibucio
nes  p a r a  el año p r ó x i m o  por  m a y o r  cant idad 
q u e  la s e ña la d a  si es tos  h a b í a n  d e  ser  reales 
y efect ivos é i m p u t a b l e s  todos á la satisfacción 
d e  las obl igaci ones  del  Tesoro.

S egún estos p r inc i p i os ,  se h a n  va lora do  por 
sus r e n di m i e nt o s  n a t u r a l e s  t odas  las r e n t a s  y  
c o n t r i b u c i o n es  c o m p r e n d i d a s  e n  el p r e s u p u e s 
to q u e  se a c o m p a ñ a :  el exceso q u e  se a d v i e r 
te en los p r od u c t o s  d e  a l gunas  d e  ellas res 
pecto de  los s eña la d os  en  la ley de  p r e s u p u e s 
tos d e  1845,  d é b e s e  solo á q u e  d e sd e  aquel la 
fecha has t a a h o r a  h a n  a u m e n t a d o  en  la p r o 
porción q u e  se les a t r i b u y e .  Por  u na  razón 
anál oga h a y  ot ras  q u e  a p a r e c e n  e s t i m ad a s  en 
m e n o r  c a n t i d a d ,  b i e n  sea  p o r q u e  la e x p e r i e n 
cia no ha  co nf i r ma d o las s upos ic i ones  hechas,  
b i e n ,  y esta es la p r i nc ip a l  r a z ó n,  p o r q u e  han 
suf r i do  modif icaciones  e n  sus  ba ses  cons t i t ut i 
vas  q u e  d e b e n  ó d e b e r á n  h a c e r  d e s c e n d e r  sus 
valores.

Asi  e s ,  p o r  e j e m pl o ,  como e n t r e  las rentas  
q u e  a p a r e c e n  a u m e n t a d a s ,  la d e  t abacos  figu
r a po r  r ea l es  vel lón 160.000,000,  e n  l ugar  de 
135,000,000 q u e  e n  d i c h a  época se le pr esu
p o n í a n ;  la d e  la sal po r  100 .000, 000,  en vez 
de  33.000.000 ; la del  papel  sel lado y docu
m ent os  d e  giro por  2 1 . 0 0 0 , 0 0 0 ,  e n  vez de 
17.210,000 en q u e  se c a l c u l a r o n  en t onces ,  con
t an do  a d e m a s  con el p r o d u c t o  d e  los docu
m e n t o s  d e  pr ot ec ci ón  y  s e g u r i d a d  públ ica que 
e n  el n u e v o  p r e s u p u e s t o  se fi jan por  separado 
e n  8.500,000 rs. :  la d e  loterías  po r  79.480,000, 
en  l uga r  de  59. 875 ,0 00;  y  p o r  úl t imo los ren
d im i e n t o s  d e  a d u a n a s  con los ar b i t r i os  y de
rech os  ane jos  y  la c u a r t a  p a r t e  d e  comisos 
p r e s u p u e s t o s  p a r a  el p r ó x i m o  a ñ o  en un total 
de  1 2 9 .0 0 0, 0 00 ,  lo e r a n  solo e n  121.500,000 
en  1845.  Todos  estos a u m e n t o s  t i en en  su jus
t i f icación e n  los h echos  mi smos .

Los t abacos  p r o d u c e n  y a  152.000,000 con 
t e n d e nc i a  á la a l za ;  y  e n  vista del  progreso 
n u n c a  d e s m e n t i d o  d e  es t a r e n t a  d e  tres años 
á esta p a r t e  , or ig i na do  p o r  las mejoras  intro-^ 
d u c i d a s  en  la clase y e la b or ac ió n  de  los cigar
ros , la r e p r e s i ó n  c a d a  vez m a y o r  del  tráfico 
ilícito y las  m e d i d a s  a d o p t a d a s  p a r a  mejorar 
la a d m i n i s t r a c i ó n ,  se c u e n t a  con u n  producto 
d e  160,000,000 p a r a  el a ñ o  pr óxi mo.

Las  s a l es ,  c u y a  a d m i n i s t r a c i ó n  po r  cuenta 
de l  E s t a d o  d a t a  de  época  r e c i e n t e ,  y  que  en 
1845 e s t a b a n  a r r e n d a d a s  e n  u n a  c a nt i d a d  fi
j a  , d e b e n  d a r  e n  1848 la s u m a  f igur ada ,  se
g ú n  los datos  m a s  i ncontes tables.  Los demas 
r a m o s  p r o d u c e n  e n  la a c tu a l i d a d  los valores 
q u e  r e s p e c t i v a m e n t e  se les f i j a n , y  no hay 
mot ivo p a r a  c r e e r  q u e  d e s c i e n d a n  en lo suce* 
sivo.  El d e  a d u a n a s  s er ia  s uscept ib le  sin du
da  a l g u n a  d e  r e n d i r  p ro du c t o s  incomparable
m e n t e  m a y o r e s  q u e  los q u e  se es t iman si se 
es tuv i ese  en el caso d e  p o d e r  contar  con el 
e s t ab l e c i m i e nt o  d e  la r e f o r m a  d e  los aranceles 
en  t ie mp o o p o r t u n o ;  p er o s iendo esta materia 
t a n  d e l i c a d a  y d e  t an  g r a v e s  dificultades en su 
ap l i ca c i ó n ,  no d e b i é n d o s e  t ampoco esperar 
q u e  el p ro ye c to  d e  ley p r e p a r a d o  para resol- 
v e r  la cues t ión  del  mod o m a s  conforme con 
los i n t e r es es  n a c i on a le s  , sea discutido y apro** 
b a d o  con la a n t ic ip ac i ón  d e b i d a  para qua, 
pu e s t o s  en p l a nt a  los a r a n c e l e s ,  den los resul
t ados  ne ces ar ios  e n  1848,  el Gobierno,  siguien
do s i e m p r e  su s is t ema d e  ca ut el a ,  ha prefen^ 
do a t e n e r s e  á la ci fra fi jada po r  ingresos de 
a d u a n a s ,  á p r e s u p o n e r  esta r e n t a  en una can
t i d a d  f u er a  d e  pr oporc ión con los aranceles 
es tablecidos .

E n t r e  los r a m o s  q u e  a p a r e c e n  ^ t i m a d o s  en 
m e n o s  d e  lo q u e  se ca lcul ar on para 48* s 
c u e n t a n  p r i n c i p a l m e n t e  la contribución . 
c onsumos ,  v a l u a d a  ahora  en 160.000,001)en 
n a r d o  ISO.OMLOOO: el subsidio industrial  y



comercio cu 3 i .000,000 en \cz de ÍO.OU(),UOU; 
el impuesto sobre grandezas y Ululo*,, bro
cado al extinguido de lanzas y medias una- 
fas de títulos, cuyo importo se hace subir á
5 0 0 ,0 0 0  rs. en lugar de los 3.750,000 de 1845, 
y e n  íin los’ atrasos de eontribuciones extin
guidas, estimados entonces en ! i 0,000,000 y re
ducidos en el nuevo presupuesto á iO.OOOjOüO. 
El impuesto de consumos se estima en una 
cantidad menor, porque asi lo requiere el re
sultado de la recaudación, que nunca ha po
dido llegar á los 180.000,000, y aun para la 
fijación de los 160.000.000 se lia tenido en 
Guenta la influencia de las alteraciones de la 
tarifa de que se hablará ulteriormente: la baja 
en el ramo del subsidio se funda , no solo en 
la experiencia que ha demostrado la imposi
bilidad de realizar la cantidad anteriormente 
presupuesta, sino en las alteraciones introdu
cidas posteriormente en sus bases fundamen
tales, que reformando las cuotas y admitien
do la división de categorías, han disminuido, 
si se quiere, el importe calculado de esta con
tribución ; pero héehola en cambio mas lleva
dera y realizable, y aun aumentado su pro
ducto efectivo, venciendo al propio tiempo las 
dificultades y repugnancias que encontró para 
$u establecimiento.

El de grandezas y títulos figura por un v a -  | 
lor tan mínimo, mediante á que tal como fue 
establecido por el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, en uso de la autorización 
concedida por las Cortes en la ley de presu
puestos del año anterior, se han sustituido de
rechos muy suaves y sencillos, en equivalen
cia de los onerosísimos y complicados que an
tes se exigían con el nombre de lanzas y me
dias anatas. Y  en cuanto á la disminución 
que se advierte en el producto de los atrasos 
de ramos extinguidos, está suficientemente 
justificada por el tiempo trascurrido desde 
4845, en cuyo intervalo se han recaudado la 
mayor parte de los que entonces existían pro
cedentes de aquellos.

El principio adoptado por el Gobierno de 
formar el presupuesto de ingresos con la exa c
titud que es posible en materia de futuros cál
culos, le ha impelido igualmente á compren
der en él partidas que hasta aqui no han so
lido figurar con aquellos. Pero en virtud del 
mismo principio , parece que debería haberse 
abstenido de incluir 26.000,000 por atrasos de 
las nuevas contribuciones de inmuebles, sub
sidio y consumos que aparecen en el cuadro 
de ingresos, toda vez que estos valores no ha
rán en realidad mas que compensar el descu
bierto que dejen al fin del año de 1848 los 
productos corrientes de las mismas contribu
ciones calculadas en su total importe de 230, 
34 y 4 60.000,000. Sin embargo, al acordar es
ta inclusión ha tenido presente, que propo
niéndose al completar su pensamiento estable
cer para lo sucesivo el sistema de que los in 
gresos de cada año se apliquen integra y e x 
clusivamente á las obligaciones del mismo , y 
al tenor del importe de estas y aquellos , fija
do por el presupuesto correspondiente, y de
biendo en su consecuencia mantenerse abier
to este último el tiempo indispensable para 
dar lugar á que, hechos efectivos los productos 
del año, pueda verificarse la aplicación indi
cada, sin perjuicio de la traslación de crédi
tos y servicios de un presupuesto á otro en 
tiempo oportuno, la consecuencia de esta me
dida será que en 1848 no resultará atraso al
guno importante con que contar para los pre
supuestos sucesivos, mientras que no ofrece 
dificultad incluir en el próximo los atrasos de 
años anteriores que no están afectos especial
mente á las obligaciones de estos mismos anos. 
Por lo demas el presupuesto de 4 848 será el 
único en que, de conformidad con estas ideas, 
será posible incluir entre los ingresos los atra
sos de cualquiera clase. En el de 1849 no po
drán figurar , por ejemplo, los de 1848, apli
cados á las obligaciones del presupuesto de 
este último, mantenido abierto hasta su saldo 
definitivo; y por igual razón en los de 4 850 y 
4851 en adelante será imposible comprender 
los atrasos de 4 849 y 4 850.

No habría cumplido el Gobierno con uno de 
sus mas vitales deberes para con las Cortes y 
con e lp a is ,  si al ocuparse del presupuesto de 
ingresos de 4 848, no so hubiese consagrado á 
introducir en los impuestos todas las reduc
ciones y mejoras compatibles con el servicio 
que pudieran aliviar la condición de los con
tribuyentes. Cuando el desarrollo de la rique
za nacional debe ser favorecido por toda clase 
de medios, entre ellos arrancando el menor 
capital posible á la producción ; cuando tam
bién entra en el Ínteres bien entendido del 
Tesoro que los pueblos no queden agoviados 
con el peso de las contribuciones, el Gobier- 
n° ,  ya que no creyese acertado aligerar el 
cupo de la imposición terr i tor ia l , modificada 
gravemente con la rebaja de los 50.000,000, no 
podia desentenderse de hacer á lo menos en 
otras los alivios posibles , ni de reformar ai 
propio tiempo sus bases y organización en sen
tido favorable á los mismos contribuyentes.

En su virtud no ha vacilado un punto en 
someter á la aprobación de las Cortes la re 
forma hecha por la anterior administración en 
d subsidio industrial y de comercio por Real 
decreto de 3 de Setiembre último, con suje
ción al proyecto de ley presentado ya á las 
Cortes en la última legislatura. El objeto de 
dicha reforma, según se sabe , ha sido, no lan
ío reducir algunas de las cuotas de la contri
bución, como admitir definitivamente y sin 
hmilacion la división de categorías con la su
presión del derecho variable, á fin de hacer 
aquella mas equitativa y proporcionada á las 
lortunas individuales. Igual disposición ha cre í
do deber tomar respecto del Real decreto de 
41 de Junio y aclaración hecha en 2 de Se
tiembre del presente año, introduciendo algu
nas modificaciones en el derecho de hipotecas 
tal como fue constituido por el decreto orgá
nico de 23 de Mayo de 4 845.

. Estas modificaciones, consistentes en redu- 
c,r á 2 por 100 el 3 á que estaban sujetas las 
ventas y permutas de bienes inmuebles, asi 
nomo en bajar también considerablemente la 
jnposicion que gravaba á otras traslaciones de 
°mmi0j eran demasiado favorables á la c i r -  
tilacion de la riqueza territorial, y muy pro

ra s  también para contener los fraudes á que 
a ciado tugar la exacción del impuesto de h i -  

G°obieS ^aia C*Ue n° ûesen acoSÍ(tas por el

p ??ro k* principal medida que propone el 
0 íerno en beneficio del pais, aquella que 

r| e,ra sea acogida con mas favor por la gene- 
1W a âs ° iases> es la reforma de aq ue- 
ord' .ec^os de puertas que se consideran de 
Ví»f,nari° íllas i r o s o s  y perjudiciales. Esta 
«■orina, deseada con ansia por la (‘lase mer

cantil, no ha podido nunca llevarse á efecto 
de una manera estable cuantas veces ha sido 
tan tendel. El déficit de 30.009,000 q Uí> ja misma 
deja na en les solos ingresos del Estado, sin 
perjuicio del que resultaría en los arbitrios 
nmnici pales y provinciales, y a ios que no era 
dado suplir por otros medios de mas fácil 
exacción, ha sido siempre el grande escolle en 
que so han estrellado estas tentativas, y la 
causa que ha obligado a restablecer los dere
chos de puertas. No íue otra la que impulsó al 
Gobierno á aconsejar á S. M. el Real decreto 
de 19 de Octubre próximo, acordando la con
tinuación de los mismos, mandados suprimir 
por el do 8 de Agosto anterior.

Con tales antecedentes, y subsistiendo siem 
pre la dificultad de la abolición por falta de 
recursos con que sustituir á los productos de 
los indicados derechos, el Gobierno ha creído 
que renunciando á extinguirlos de una m ane
ra absoluta , y contentándose con limitar la 
supresión á aquellos de índole mas onerosa, 
ó que mas embarazan ei tráfico, ó presentan 
también mayores dificultades para su admi
nistración , se realizarla al cabo en su parte 
principal el voto de los que combaten este im
puesto , mas por las vejaciones que lleva 
consigo la forma de su exacción , que por su 
gravámen. Si do esta manera no se hacia todo 
lo que se deseaba, á lo menos se ejecutaba todo 
lo que era dable y prácticamente posible , y 
esto constituía ya un gran paso hácia la re 
forma definitiva de los derechos de puertas. 
Asi lo ha hecho exactamente. Estos derechos 
quedan suprimidos según el proyecto del Go
bierno respecto de todas las materias y pro
ductos nacionales de tejidos y puntos de lana, 
estambre, seda, cáñamo, lino, algodón, loza, 
c h in a , vidrio , cristal y papel; el corcho, m a 
deras do construcción, hierro y demas meta
les, las m áquinas, los muebles, herramientas 
v utensilios construidos con alguna de aque
llas materias; los productos químicos y las pie
les de todas clases al cuero y ai pelo; los aba
nicos , sombreros, hules, encerados y ropas 
hechas , extinguiéndose igualmente toda clase 
de arbitrios impuestos sobre dichos artículos.

Libertados asi estos artículos de las trabas 
que a su libre circulación ofrecían los dere
chos de que se trata , destruida también la 
desigualdad que existia entre ellos y los artícu
los similares exlrangeros privilegiados por la ley 
de aranceles, y la supresión de aduanas interio
res respecto de los primeros, dichos derechos pe
sarán solo en adelante sobre un número menor 
de especies, ademas de las comprendidas en la 
tarda general de los consumos, con lo que la im
posición , al mismo tiempo que pierde casi to
da su odiosidad, se simplifica extraordinaria
mente , y se hace mas fácil y llevadera. Con
secuencia natural también de la medida era 
que los artículos extrangeros á que se ha alu
dido quedasen por su parte libres de los ar
bitrios provinciales y municipales, porque en 
otro caso, el pensamiento del Gobierno, rea
sumido en que el comercio interior esté exen
to del mayor número de embarazos posible, 
podría llegar á desnaturalizarse con exaccio
nes arbitrarias y gravosas.

Verificada la modificación de los derechos 
de puertas en los términos que van expues
tos, el déficit que resulte será muy fácil de 
llenar en otra forma cualquiera. El Gobierno 
le ha cubierto haciendo un ligero recargo, se
gún deja ya indicado, en ei número y en los 
derechos de las especies de consumas, é in
troduciendo alguna que otra novedad, bastan
tes para ocasionar en el producto de esta con
tribución un aumento equivalente, toda vez 
que el estado del Tesoro no le permitía renun
ciar á su importe.

El recargo en cuestión está lejos de haberse 
verificado por principios arbitrarios y sin re
lación alguna con la experiencia. A # poco de 
establecerse la contribución de consumos, se 
conoció la necesidad de introducir mejoras en 
la tarifa, reduciendo las categorías de las po
blaciones, y variando en algo los derechos se
ñalados á estas, aunque sin gran alteración 
de los límites que aquella comprendía. Asi es 
que las siete clases de población se reducen 
ahora á cinco , creando otra con las ciudades 
marítimas de mayor vecindario é importancia 
comercial, en la cual se fijan derechos espe
ciales por idénticas razones á las que se tu
vieron presentes para Madrid.

Igualmente se considera necesario el aumen
to del vinagre y de la nieve, como especies de 
consumo, por ser artículos de uso general, y 
aun el primero en íntima analogía con el v i
no, lo que produce algunas veces obstáculos á 
la administración. Estas son las innovaciones 
introducidas en la nueva organización que se 
da á la contribución de consumos, pero e x i 
giéndose solo derechos á la nieve en las gran
des poblaciones donde puede considerarse co
mo un artículo de lujo. También se han com
prendido en la tarifa todos los artículos que 
faltaban en el ramo de carnes, igualando en 
cuanto es posible los derechos de las en vivo 
á las muertas, y acomodando de este modo la 
imposición á la voluntad de los contribuyen
tes, sin perjuicio de los intereses del Estado.

Con estas modificaciones es sumamente pro
bable, puede decirse casi cierto, que no se 
sentirá ningún vacío en los ingresos públicos. 
En cuanto al que sufrirán los fondos provin
ciales y municipales por la supresión de los 
derechos de puertas, no puede menos de ser 
de corta importancia; y en todo caso no hay 
duda de que podrá llenarse con mucha mayor 
facilidad que si ios derechos de puertas fue
ran totalmente extinguidos.

Al propio tiempo, por complemento de es
tas medidas, y á íin de que las mismas no 
afecten en caso alguno á los intereses del Te
soro, el Gobierno "ha debido pensar en intro
ducir en las bases constitutivas de los impues
tos de derechos de puertas y consumos cier
tas alteraciones que, permitiendo una admi
nistración mas esmerada y mejor entendida, 
aumente sus rendimientos en lo que es dado 
esperar.

La concesión de depósitos domésticos , con 
la latitud consignada en la instrucción de 16 
de Enero de 1835, ha sido una de las causas 
que han impedido que los derechos de puer
tas fueran tan productivos como correspondía 
por su importancia y extensión. Ei Gobierno 
entiende que si á este sistema se sustituyese 
el ele facultar á los contribuyentes para el pa
go de aquellos dentro de un plazo regular, ga
narían mucho los productos de este impuesto, 
ad mismo tiempo que el comercio tendría ma
yores facilidades para sus operaciones. So ha 
decidido pues por su adopción , sin desechar 
con esto los depósitos interiores de una mane
ra abvoluta * y limitándose á fijar el mínimun

,

de las especies admitidas á aquellos, su clase 
y la duración do los misinos.

Convencido indinamente el Gobierno d eque 
la cantidad exigida á los pueblos por razón de 
consumos está lejos de poder atacar general
mente a las fuentes de la producción,"no des
conoce sin embargo que en ciertos casos el im
puesto puede degenerar de su índole primiti
va y convertirse en directo sobre la propie—

I dad por la forma de su exacción. Para evi
tarlo propone á la aprobación de las Cortes que 
en las poblaciones cuyo vecindario no llegue 
á 3,000 vecinos puedan establecerse por los 
pueblos ó la administración puestos públicos 
con la exclusiva de venta en las al pormenor, 
permitiéndose sin embargo á los cosecheros la 
enagenacion de sus propios productos en la 
forma que se establece en la base 2? Ya en 5 
de Marzo del presente año, el Gobierno se vió 
en la necesidad de autorizar los puestos pú
blicos con la exclusiva para las especies de 
consumos bajo ciertas condiciones; y entonces 
como ahora no es solo, téngase esto muy pre
sente, el ínteres del fisco lo que ha inducido 
á adoptar esta disposición, sino ante todo el 
inferes mismo de los pueblos. Porque es un 
hecho, que no contradicen por cierto las bue
nas doctrinas económicas, que la falta de con
currencia en los pueblos de corto vecindario 
y separados de las principales vias de comu
nicación es motivo de que los mismos se ha
llen sometidos viriualmente al monopolio de 
los abastecedores, ó que cuando estos faltan 
carezcan de los artículos de primera necesidad 
vendidos al pormenor, que es la forma en que 
pueden adquirirlos las clases menesterosas.

De aqui nace por una parte la carestía de 
estos artículos , cuyo abastecimiento se mono
poliza ó no está asegurado, y por otra la im
posibilidad de satisfacer la cuota señalada por 
consumos sin echar mano de medios extraños 
al impuesto: doble circunstancia que justifica 
suficientemente el establecimiento de puestos 
públicos con la venta exclusiva al por menor 
en ciertos casos , como un medio de surtido 
para los pueblos en todas épocas; de regulari
zar el precio de los artículos al mismo tiempo 
que de facilitar el pago de la contribución de 
consumos, sin que por esto, y según las res
tricciones puestas por el Gobierno á dicho 
monopolio, deba temerse la paralización ó en
torpecimiento del tráfico.

Como en la nueva tarifa que se propone 
para las especies de consumo , el aguardiente 
subsiste gravado con un derecho alto todavía, 
aunque inferior al de la actu a l , lo que ha po
dido hacerse sin inconveniente: tratándose de 
este especial artículo se ha creído oportuno 
restringir la facultad que se concede á los 
ayuntamientos de imponer arbitrios sobre las 
especies de consumo que no excedan de los 
derechos de la Hacienda en lo que toca al re 
ferido artículo , según los términos propuestos 
en la base 3.a , porque en otro caso los dere
chos pudieran hacerse tan subidos que fueran 
un estímulo grande para la defraudación.

Tales son las ideas que ha tenido presentes 
el Gobierno al ocuparse del presupuesto de in
gresos. Pasa ahora á hacerse cargo del de gas
tos.

Si para asegurar la verdad de los presu
puestos es esencial, hasta lo sumo esencial, 
que los ingresos realizados correspondan con 
toda exactitud á los ingresos prometidos, no 
lo es ciertamente menos que los gastos hechos 
guarden una rigurosa conformidad con los 
gastos calculados. Que una cosa ú otra no su
ceda , y los presupuestos se desnivelarán y las 
obligaciones se desatenderán, y el desorden y 
la confusión se apoderarán de la Hacienda. 
Todo esto no quiere decir mas sino que el pre
supuesto de gastos tiene que ser tan real y 
efectivo como el de ingresos.

Tal vez, y aun desde luego puede afirmarse 
que la desatención en que están muchas de las 
cargas publicas se deba, no tanto á los erro
res que involuntariamente hayan podido co
meterse al calcular los ingresos en los presu
puestos que hasta aqui han regido, como á la 
inexactitud con que necesariamente habían 
de redactarse los de gastos por los gravísi
mos inconvenientes que ofrecía entonces el 
cortar la cuenta de los presupuestos atrasados, 
y fijar en los nuevos la parte de aquellos que 
pudiera pagarse dentro del año corriente. Pa
ra salvar pues este escollo, y conseguir que 
los pagos hechos por el Tesoro no excedan nun
ca á los medios naturales con que cuenta pa
ra verificarlos, el Gobierno ha cuidado: pri
mero de incluir en el presupuesto de gastos 
todas las obligaciones que hayan de satisfacer
se en el año de 4 848 ; y segundo proponer 
que los recursos del presupuesto de ingresos 
del.mismo año se apliquen solo al pago de di
chas obligaciones.

Esto, como se v e ,  equivale á declarar en 
suspenso por un corlo plazo el abono de tocios 
los créditos del Tesoro anteriores al 4? de Ene
ro de 1848, á excepción de los expresamente 
designados en el presupuesto de gastos de di
cho año: medida grave, trascendental, y que 
el Gobierno no habría adoptado ciertamente 
á no tener formada irrevocablemente la reso
lución de introducir la verdad y la exactitud, 
y con ellas el orden y la regularidad en los 
presupuestos.

No significa esto sin embargo que tales c r é 
ditos vayan á quedar desatendidos; pues ya 
que la escasez de recursos y la situación com
parativa de los ingresos con los gastos no per
mita, según se verá dentro de poco, asignar 
en este año un capítulo especial del presu
puesto para lo amortización progresiva de 
todos, medio por el cual se concillaban los 
intereses de los acreedores coa los buenos 
principios de contabilidad de presupuestos, 
en el próximo desaparecerá seguramente tal 
imposibilidad, una vez que los 97.147.000 se
ñalados ahora para el pago de aquellos cuya 
naturaleza especial y legítimamente privilegia
da no consentía fuesen comprendidos en la 
suspensión general, quedarán entonces dispo
nibles para este destino. Ademas que, tenien
do el Gobierno pensado llamar á presentación 
la deuda del Tesoro no procedente de habe
res desde !.° de Mayo ele 4 828 hasta el dia, 
con el objeto de conocer su verdadero impor
t e , hoy ignorado, y poderla clasificar inme
diatamente, es probable que antes de mucho 
se halle en la posibilidad de tomar una reso
lución, presentando un proyecto de ley sobre 
el modo de satisfacer la referida deuda, bien 
á metálico , ó bien por medio de su conver
sión en consolidada, si como cree, es de pe
queña entidad , y dejando respecto á los c ré 
ditos procedentes de haberes que continúe el 
orden de pagos establecido.

Esta medida, reclamada por el buen órder 
administrativo, de carácter puramente provi

sional, y cuya duración no se extenderá en 
último resultado mas allá de 1848, es el único 
medio de que el Tesoro llegue al cabo á satis
facer con regularidad todas sus obligaciones.

Una sola clase de créditos sin eml^argo ha 
pensado el Gobierno que no podia sin gran
des inconvenientes confundir con las demas 
de igual procedencia y carácter , comprendi
dos en la suspensión. Estos son los haberes 
atrasados de los individuos de las clases acti
vas y pasivas que estando en el goce de ellos 
han fallecido, ó cuyos derechos han caducado 
por una causa cualquiera. Gomo en tales cré 
ditos está cifrada la subsistencia de millares 
de familias, en lo general menesterosas, no 
se podia, sin condenarlas á la miseria, con
siderar en suspenso su abono. Asi que, en 
fuerza de esta razón póderosa, se ha hecho 
otra excepción en su favor, y los haberes de 
que aqui se trata serán satisfechos con los cor
rientes y al mismo tiempo que ellos, compren
diéndose al efecto su importe en los respecti
vos capítulos de atrasos y clases pasivas.

Por lo demas, solo la absoluta imposibilidad 
de satisfacer los atrasos de tesorería hasta fin 
de 4847, debida al triste, al desconsolador re
sultado que han ofrecido al Gobierno los pre
supuestos de gastos é ingresos comparados en
tre sí, es lo que ha podido moverle á tomar una 
disposición de aquella naturaleza. Cuán ver
dad sea esto, lo comprenderán las Cortes cuan
do sepan que después de formados aquellos 
bajo las bases que lleva expuestas, halló que 
importando las obligaciones corrientes del Te
soro , según la actual organización de los dife
rentes ramos á cargo de cada ministerio, 
4,441.674,357 rs. 22 m r s . , que unidos á los
97.147,000 del capitulo de reintegros, atrasos 
y pagos afectos á los productos de las rentas, 
componían la suma de 1,538.821,357 rs. 22 mrs., 
y existiendo nada mas que 4,283.631,396 de 
ingresos disponibles, aparecía un déficit efec
tivo de 255.189,961 rs. 22 mrs.

Aqui es donde ha estado á punto de malo
grarse todo el sistema del Gobierno. Porque 
^cómo llenar este enorme déficit? ¿Proponien
do nuevas contribuciones ? No era posible pen
sarlo siquiera, porque hoy se desvirtuaría el 
Gobierno que tratara de acrecer los impuestos 
sin probar antes un sistema de rigorosa econo
mía con tanto ahinco reclamado. ¿Era  dado 
tantear el recurso de un empréstito que pro
porcionase los 255 millones necesarios? Cier
tamente este arbitrio hubiera sido sin duda e 
mejor, puesto que asi se saldría del apuro es
te año sin aumentar sensiblemente los ingre
sos ni reducir los gastos, con la esperanza de 
jue  en lo sucesivo estos llegaran á nivelarse 
ion aquellos por el movimiento natural de 
unos y otros, y á favor de medidas bien com
binadas; pero habia la desgracia de que el re
curso en cuestión no podia aplicarse ahora, 
sin que yo tenga necesidad de decir los moti
vos, porque todo el mundo comprende la im
posibilidad de contratar de una vez y á b ue- 
las condiciones un empréstito de tamaña im
portancia. Luego si con ninguno de los medios 
indicados podia contarse para obtener los 255 
anfiones; si por otra parte no se concibe si
guiera que en un estado medianamente orga- 
aizado existan presupuestos con déficit, claro 
3ra que para llenar e s t e , no quedaba otra sa
lida humanamente posible que reducir de un 
modo ú otro los gastos ai nivel de los ingresos.

Mas esta era precisamente la gran dificul
tad. ¿En qué forma verificar tal reducción? 
^Gómo llevarla á efecto? ¿ S o b re  qué obliga
ciones hacerla recaer?  ¿E ra  sobre todo, no ya 
fácil, sino practicable siquiera, consumar una 
baja de tanta consideración? Cuestiones eran 
estas que envolvían embarazos de primer or
den que casi se convertían en verdaderas im
posibilidades.

No obstante, sobreponiéndose el Gobiérno 
á consideraciones muy a l ta s , haciéndose su
perior á obstáculos casi invencibles, y sacrifi
cándolo todo á la idea de llenar el déficit, in
timamente penetrado de que no hay otro re
medio, de que solo asi se salva la Hacienda de 
España, se ha decidido por llevar á cabo la 
reducción de que se ha hecho mérito, tan 
grande, tan crecida como es, cueste lo que 
costare.

En su consecuencia propone á las Cortes 
que los gastos públicos de 1848, que según va 
dicho ascienden hoy á 4,538.821,357 rs. 22 
maravedís, se bajen á 4,283.631,396 rs. La 
baja debe ser notoriamente proporcional á los 
créditos respectivos reclamados para cada una 
de las obligaciones, exceptuando solo aquellas 
q ue , como ios gastos reproductivos de las ren
tas, no pueden en gran parte disminuirse. Y  
necesitándose nara llenar la condición de aue

no se traspase el límite indicado que los gas- 
tos reducibles de todos los capítulos del pre-* 
supuesto de estos se traigan á la suma de
1.100.000.000, que con los no reducibles com
ponen los 1,283.631,396 á que ascienden los 
ingresos según los cálculos hechos al efecto, 
los capítulos en cuestión se han fijado en la 
cantidad que según esta base les correspondía.

Igual era el sistema que debia seguirse pa
ra disminuir los artículos reducibles de cada 
capítulo; pero como el hacer esta reducción 
proporcional en el pormenor de los gastos 
era obra larga é incompatible con la necesi
dad de cumplir inmediatamente el precepto 
constitucional de presentar los presupuestos, á 
cuya circunstancia debia añadirse la conve
niencia de examinar detenidamente cuáles 
eran aquellas obligaciones susceptibles de ba- 
ja y cuáles no, el Gobierno ha debido circuns
cribirse á someter á las Górtes la aprobación 
general de su plan, y reservarse la formación 
detallada del presupuesto de gastos del Estado 
bajo los principios manifestados, y con la cláu
sula indispensable de adoptar un sistema igual 
y uniforme de reducción para todos los mi
nisterios, según lo permita la índole de loa 
servicios de cada uno, esperando que antes 
de la publicación de la correspondiente ley 
habrá terminado los trabajos necesarios para 
dicho objeto, y podrá acompañarla el referido 
presupuesto.

Este es el camino escogitado por el Gobier
no para salir de la angustiosa situación en 
que le colocaba la existencia del déficit de los
255.000.000. Para comprender cuán fuertes, 
cuán pesadas por consiguiente tendrán que 
ser las reducciones que deben hacerse en las 
diferentes obligaciones, basta saber que al 
presupuesto del ministerio de Estado se le 
rebajan en su totalidad 4.048,720; al de 
Gracia y Justicia 4.340,400, al de la Guerra 
68.679,207— 22; al de Marina 36.943,456—28} 
al de Hacienda 47.854,800; al de la Gobernar 
cion del Reino 45.242,846, y al de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas 22.278,865.

El presupuesto mismo del clero secular sufre 
también la rebaja proporcional de 48.359,042. 
Por último, hasta las clases pasivas tienen su 
parte en la reducción común, no debiendo 
percibir, según el pensamiento del Gobierno, 
mas que nueve mensualidades en 4848, aun
que subsistiendo su derecho al abono en cuen
ta de las otras tres; situación bien superior 
en medio de todo á la que gozan ahora, y  que 
si no es la que debe ser , tiene la ventaja de 
ofrecerles un órden de cosas real y verdade
ro, al paso que el pago de las 42 mensualida
des enteras es puramente ideal hace muchos 
años. En el presupuesto de la dirección de la 
Deuda pública solo sufren la rebaja corres
pondiente los sueldos y gastos, pues como 
desde luego se comprende, el pago íntegro de 
los intereses de la deuda no admite restric
ción alguna.

El Gobierno no ha debido tampoco conten
tarse con esto para cumplir con los acreedo
res del Estado: en pro ae su derecho y de la 
¡usticia de sus reclamaciones ha debido hacer 
mas que satisfacer puntualmente los intereses 
del 3 por 400. El resto de nuestra deuda no 
ha podido ser atendido: los intereses de los 
títulos del 4 y del 5 por 400 no se pagan ha
ce algunos años: la deuda pasiva extrangera, 
asi como la sin Ínteres, no tienen, ó apenas 
tienen aplicación, y una inmensa suma de 
créditos esperan todavía ser clasificados. Esta 
situación reclama un arreglo de la deuda en 
el mas breve término posible; y esperanzado el 
Gobierno en que, desapareciendo al fin los 
obstáculos gravísimos que se oponen á sem e- 
mejante medida, podrá presentar á las Córte» 
el proyecto de ley sobre esta materia en la a o  
tual legislatura, ha incluido en el presupuesto 
de gastos la partida de 40.000,000 para este 
objeto.

La simple enumeración del importe de las 
reducciones indicadas, de que acaso habrá 
pocos ejemplos en los anales de la Haeienda 
de todos los paises, prueba que para verifi
carlas será indispensable vencer obstáculos 
muy poderosos. A todo está firmemente re
suello el Gobierno, sin que le arredren con
sideraciones de ninguna especie, animado con 
las esperanzas de obtener el firme y decidido 
apoyo de las Górtes para llevar á cabal cima 
una empresa que, reconociendo por base el 
órden y la regularidad mas estricta, desalío^ 
gue en primer lugar el Tesoro, y permita lue
go pensar en las grandes modificaciones y 
aun reformas que pide el mejoramiento de 
nuestra Hacienda.

Madrid 26 de Diciembre de 4847. — Manuel 
Bertrán de Lis.

PROYECTO DE LEY.
Art. 4? Los gastos del Estado para el año próximo de 4848 se fijan en la cantidad

de 4,283.631,396 rs., para cuyo pago se asignan al Gobierno los créditos qne se expresan en
los capítulos siguientes:

/Dotación de S. M. la Reina.........................  34.000,000 \
[ídem de S. M. el Rey..................................... 2.400,000 J
i A la Serma. Sra. Infanta Doña María I
j Luisa Fernanda por su dignidad de I

Capitulo 4? j Infanta de España.........................................  550,0001
/A  la misma Señora como heredera p re- \ 45,900,000

Dotación de la Real ca sa . j sunta de la corona, mientras lo s e a . 2.450,000/
JA S. M. la Reina madre en testimonio 1
i de la gratitud nacional.............................. 3.000,0001
f Al Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 1
\ Paula y su familia...................................... 3.500,000/

Capítulo 2? Cuerpos colegisladores............... ................................................................  4.294,380
Capítulo 3? Sueldos y gastos del ministerio de Estado......................................  9.480,000
Capitulo 4? Idem del de Gracia y Justicia...............................................................  17.440,000
Capítulo 5? Idem del de la Guerra, inclusa la guardia civil...........................  299.370,000
Capítulo 6? Idem del de Marina, incluso el resguardo marítimo.................... 63.000,000
Capítulo 7? Idem del de Hacienda.....................................................................................• 218.043,400
Capítulo 8? Haberes de las clases pasivas por nueve mensualidades  149.419,000
Capítulo 9? Reintegros, atrasos y pagos afectos á los productos de las

rentas...........................................................................................................  97.147,000
Capitulo .0 . Sueldo, y gastos................  «.«O.OOol

da púbfica j  Intereses de la deu d a... 4 4 4.019,987j
Capítulo 11. Consignación para el arreglo de la deuda pública.......................   40.000,000
Capítulo 42. Sueldos y gastos del ministerio de la Gobernación del Reino.. 58.320,000

Capítulo 13. Idem del de Comercio, A L  non" i « AaaaaJ

5¡££í“1 y t S t T ' S r  ,5'000'000
P ...................... ( nes de este ministerio.. 44 .660,000}

/ Clero secular, ademas de \

Capítulo 14. Obligaciones del clero\ f
1 secular y de las m o r J  nes devueltos que no sé l  4 27.877,629

ñ s en clausura 1 comprenden en el pre- (  ^
 I supuesto de ingresos... 110.152,3041 f \

\ Monjas....................................  17.725,325) \

Total rs. v n . . . ....................................... 1,283.631,3Ct



Art. 2 º. El Gobierno formará y publicará 
inm ediatam ente los presupuestos ele gastos del 
Estado con sujeción á los capítulos anteriores; 
debiendo adoptarse por todos los ministerios 
un método igual y u n ifo rm e , según lo permita 
la índole de los servicios de cada uno ,  para 
reduc ir  las obligaciones , com prendidas en el 
presupuesto natural para 1848 que el Gobier
no ha presentado á las Cortes, á las cantida
des asignadas en el artículo precedente á los 
referidos capítulos.

Art. 3? Los ingresos por todas los rentas, 
contribuciones y ramos se calculan para  el 
año próximo de 1848 en la cantidad de 
1.283.631,396 rs., conforme al presupuesto a d 
junto.

Art, 4? Continuará imponiéndose sobre el 
cupo de cada pueblo por la contribución te rr i
torial , según se dispuso por el art. 4? de la 
ley de presupuesto de ingresos de 23 de Mayo 
de 1845 , un recargo que no excederá  de un 4 
p or 100 para cubrir  los gastos de cobranza, 
conducción y entrega de fondos en las cajas 
del Tesoro.

Art. 5? Se aprueba la reforma que el Go
b ie rno  hizo en la contribución industrial y de 
comercio por Real decreto de 3 de Setiembre 
último^ con sujeción al proyecto de ley que él 
mismo habia presentado á las Cortes en la an 
terior legisla tura, y cuya reforma debe regir 
desde 1? de Enero de 1848.
• Art. 6? En las contribuciones de consumos 
y de puertas se harán  por el Gobierno las al
teraciones que com prenden las bases y tarifas 
adjuntas á esta ley.
• Art. 7? Ademas se suprim en los derechos 
de puertas y arbitrios de todas clases sobre 
las prim eras  materias y productos* de las fá
bricas nacionales de tejidos y puntos de lana, 
e s ta m b re , s e d a , c á ñ am o , l in o , algodón , loza, 
c h in a , v id r io , cristal y p a p e l ; el corcho, m a
deras  de construcción, hierro y demas m eta
les , v las m áquinas ,  muebles, herram ientas y 
utensilios construidos con alguna de aquellas 
m aterias : los productos químicos y las pieles 
de toda clase al pelo y curtidas, los abanicos, 
so m b re ro s , los hules y encerados y ropas h e 
chas.
• Los géneros y efectos extrangeros de la m is
m a -c la se  que los ya expresados quedarán  
igualmente libres de los arbitrios municipales 
y provinciales.

Art. 8? Se aprueban  las modificaciones he
chas en el derecho de hipotecas por Real d e 
creto de 11 de Junio de 1847 y aclaración de 2 
de Setiembre del mismo año.

Art. 9? Se autoriza al Gobierno para  que 
satisfaga con el producto de las rentas y con
tribuciones detalladas en el referido presu
puesto de ingresos del año de 1848 las obli
gaciones comprendidas en el de gastos de! 
mismo año.

Art. 10. No podrá por consiguiente el Go
bierno aplicar en el año de 1848 cantidad al
guna de las señaladas en el presupuesto de 
ingresos para el mismo al pago de otras obli
gaciones que. las comprendidas en el de gas
tos, excepto las que naturalm ente deben r e 
sultar pendientes en fin de Diciembre de 1847 
por servicios realizados dentro del mismo año 
en la parte comprendida con el nom bre de 
material en el presupuesto vigente en dicha 
época.

Madrid 26 de Diciembre de 1847. — Manuel 
Bertrán de Lis.

NOTICIAS VARIAS.

 Hace tres dias ha muerto en el Real palacio 
la señora Burriel, azafata de S. M. Parece que 
la Reina, por un sentimiento de su generoso 
corazón, ha concedido, como pensión, á los 
huérfanos de aquella señora el rnisrno sueldo 
que ella disfrutaba.

  La galería baja de la casa de Correos va
á sufrir una completa reforma. Todo el costa
do que corresponde al ministerio de la Gober
nación quedará  interceptado para el tránsito 
de la gente por medio de una verja , dejando 
soto una entrada junto  á la escalera principal.  
El otro patio queda destinado exclusivamente 
para  la administración de correos, colocándo
se como hasta ahora en los postes los tableros 
con las listas de las cartas sobrantes. Todas las 
paredes y techos se están revocando actual
mente, y varias cuadrillas de canteros se ocu
pan en picar las piedras de los arcos á fin de 
que corresponda el zaguan al aparato de aque
llas oficinas.

 Dice El Español:
A la salida del Circo de Mr. Paul en la 

función del sábado, un joven que tuvo la im
prudencia de coger del brazo á una señorita 
para decirla al oido, no sabemos qué cosa, 
recibió un fuerte bofetón del que la iba acom
pañando ,  que f r̂a nada menos que su papá. 
Este lance produjo alguna confusión entre los 
concurrentes, que prorumpieron en una car
cajada, cuando encarándose el joven con el 
agrrjsor para saber la causa de tan  furiosa em
bes t id a , oyeron exclamar á este: « ¡A h ,  que 
eres t ú ,  Ramón! no te había conocido. ¿Pero 
á qué te has acercado á tu hermana sin d a r 
me antes las buenas noches? Gomo soy tan 
corto de vista y no llevaba puestos los anteojos, 
te confundí con otro.»

La hilar idad de los espectadores encolerizó 
al joven ,  que agarrándose con el que tenia 
mas inmediato la emprendió con é! á mojico
nes. El padre  entonces y algunas otras perso
nas separaron á los contendien tes , sin que tan 
desagradable escena hubiese tenido el desen
lace funesto que era de esperar en vista del 
mal aspecto que aquella había tomado desde 
el principio.

 La enfermedad que hace algún tiempo
padece el Sr. marques de Santiago ha tomado 
tal carácter de gravedad  que se teme por la 
vida de este caballero.

 _Dice El Faro :
El eminente publicista, el Sr. D. Juan Do

noso Cortés, va á publicar reunidos en un to
mo los diferentes opúsculos que en varias oca
siones y sobre diversos asuntos tiene dado á 
luz. Entre estos se cuenta el folleto sobre la 
diplomacia, el relativo á la ley electoral,  el 
poco conocido sobre la tutoría de S. M., los 
artículos que recientemente han aparecido en 
las columnas de nuestro diario acerca de los

Jmas de Pió IX y algunos otros no menos 
esantes como tienen que ser todos los pro-  

de 1.a. poderosa y privilegiada in te li-  
fia del Sr. Donoso. Los hombres pensa
dores ,  los que se complacen en el estudio de

las grandes cuestiones tra tadas en la elevada 
esfera de la filosofía, no podrán menos de fe
licitarse y esperar con impaciencia la publi
cación que anunciamos.

 .El celador D. Manuel López Gascón acu
dió el dia 26 del actual á la calle de la Fe, 
número 18, en cuya escalera Vicenta Vinco- 
chea fue gravemente herida en la cara y cue
llo por Gregorio Lavóla , quien ha sido preso 
por el del barr io  de la Corredera D. Ambro
sio Domínguez, y por este entregado á aquel, 
que lo ha puesto á disposición del Sr. juez de 
primera instancia de Lavapies. i

Según parece ,  la causa de esta ocurrencia 
ha sido el que la Vicenta no habia querido 
adm itir  ni los galanteos ni la palabra de casa
miento que el Gregorio la halaia dado, y este 
se ha vengado de un modo horrible de la re 
pulsa de aquella , causándola cinco heridas, 
una en el dedo de la mano derecha, tres en 
la cara y la última en el cuello, que es la rjue 
ofrece mayor cuidado,

 Con la entrega repartida el domingo úl
timo ha concluido el tomo del Semanario p in 
toresco español, periódico de li teratura y bellas 
artes, el mas antiguo de cuantos se publican 
en E spaña ,  y dirigido con inimitable acierto 
por el Sr. Fernandez de los Rios, quien  ha 
resuelto hacer#en él para el año próximo con
siderables mejoras. La justa y merecida fama 
de que goza esta importante pub licac ión , en 
la que toman parte  nuestros mas distinguidos 
literatos y acreditados a r t i s ta s , la hacen reco
m endable en todos conceptos.

 El señor obispo de Barcelona , movido de
un piadoso celo , ha dispuesto que se re im pri
ma una relación impresa en Cartagena relati
va á la sentencia de muerte de los siete des
graciados presidiarios que fueron fusilados en 
aquella plaza el dia 4 del a c tu a l , y de los ver
sos que estando en capilla y pocos momentos 
antes de morir escribió el desventurado Beni
to Batallan. Ha creído S. E. que podría p ro 
ducir  saludables efectos en tre  los infelices que 
gimen en las cárceles y presidios de sus dió
cesis la lectura de un papel que demuestra 
cuánto lograron en el corazón de un hombre 
condenado á la última pena y empedernido 
por el crimen la esperanza que influye en pe
chos cristianos y los consuelos de nuestra san
ta religión.

 T e r r i b l e  a s e s i n a t o .= E s c r ib e n  de Zarago
za el 20:

Una horrorosa catástrofe preocupa en este 
momento los ánimos de todas las gentes de es
ta numerosa ciudad.

D. Manuel Moreno, honrado y bien acomo
dado vecino de la m ism a, fue detenido y en 
cerrado en una cueva, hará  cosa de un mes, 
por unos malhechores que por desgracia ab r i 
ga esta capital. Permaneció guarcíado tres ó 
cuatro d i a s , y por su libertad  le hicieron fir
m ar una obligación de entregar en punto con
venido la cantidad de 300 duros.

Escapado de sus m a n o s , no habia pensado 
en satisfacer una exigencia de tal nateraleza, 
fiado sin duda  de que sus perseguidores no 
podrían ejercer sobre él venganza de ninguna 
especie. ¡El desgraciado se equivocaba! Parece 
que entre cinco y seis de la noche del 17 d e 
bieron encontrarle en alguna calle próxima á 
su casa y se apoderaron de él nuevamente. 
Como no volviese á su habitación á la hora de 
costumbre, su desolada esposa empezó á p r a c 
ticar infinitas diligencias para  inquir ir  su pa
radero. ¡Todas fueron vanas! El cartero fue 
portador al dia siguiente de una esquela pues
ta en el buzón la noche an terio r ,  en que los 
desalmados asesinos prevenían que si querían 
encontrar  al Moreno podían llegarse al rio 
E b ro ,  junto  á la barca , y que alli hallarían 
su cadáver, pues que de este modo procedían 
con los hombres que no cumplen su palabra. 
Efectivamente en el punto indicado se hallaba 
el cadáver desnudo y con los pies atados, su 
jeto á la mencionada barca. ¡La pluma se resis
te á estam par hechos tan atroces!

Extraído el cadáver  y hecha la autopsia, 
han declarado los médicos unánimem ente que 
no fue ahogado por el agua, sino que antes le 
es trangu la ron , colocándolo desnues donde se 
le halló.

El juzgado ha empezado las diligencias con 
grande actividad, y esperamos que mas pron
to ó mas ta rde  se descubran  los autores de 
este inaudito c r im en, para  que caiga sobre 
ellos el castigo que la vindicta pública r e 
clama.

— .Asesinato y suicidio. ^ D icen de Málaga 
el 23:

Se nos ha referido que en la m añana de 
ayer  un  hom bre que vivía en Puerta  del Mar, 
irri tado con su m u g o r , la hirió al parecer  de 
g ravedad : cayó la desgraciada anegada en su 
sangre ,  y á su vista, bien fuese que el a g re 
sor temiese el castigo de su delito, ó que fuese 
acometido de un acceso de frenesí, es lo c ier
to que se hirió en el cuello con la misma a r 
ma con que habia herido á su esposa.

Dícese que este infeliz ha m uerto :  la herida 
de su esposa, según se d ice ,  no es mortal.

— _ E l  E m p e r a d o r  N i c o e a s . ^ L e e m o s  en el 
Mercario de Suavia  :

Concluidas las maniobras militares de Win- 
nica, el Em perador de Rusia ha dirigido á sus 
generales las siguientes palabras: «Lo que aca
bamos de ejecutar es tan solo la teoría; pero 
antes de dos años conduciré esto ejército á 
otros países, le conduciré al campo de la glo
ria.); Dirigiéndose en seguida á uno de su s 'g e -  
nerales,  le dijo; «Vos, genera l ,  m andareis  la 
vanguardia: no estoy muy contento de mis ve
cinos , y es necesario que busquemos otras 
alianzas.)) Estas palabras lian sido comentadas 
en diferente sentido por los generales. El ge
neral Alovo opina que no existe actualmente 
la mejor inteligencia entre la Rusia y el Gabi
nete prusiano , y que se trata de estrechar con 
la Francia.))

BOLETIN TEATRAL.
Dos comedias del Sr. Santa Ana deben es

trenarse pronto en los teatros principales: la 
p rimera De casta le viene al (¡alejo, en el P rín 
cipe, y la segunda Las viruelas, en la Cruz. 
En este juguete parece que desempeñará un 
papel do gran efecto el siempre aplaudido 
Caltañazor.

 Los niños Llorens, de quienes tantos elo
gios hicieron los periódicos de Burdeos y se

lian ocupado también los de esta capital, han  
logrado excitar ya la admiración de cuantas 
personas han  tenido el gusto de oírles desde 
que llegaron á Madrd. En muy pocas partes 
han  tocado todavía en esta corle , y sin em 
bargo, en todos los círculos se les elogia ya, y 
con jus t ic ia ,  porque son ciertamente un p ro 
digio.

Los buenos aficionados y verdaderos am an 
tes del arte oyen generalmente con prevención 
los elogios que suelen prodigarse á los niños 
fenómenos, que anunciándose como artistas 
precoces, no son otra cosa que niños ade lan
tados m uy á propósito para formar los encan
tos de sus p a p á s ; pero los jóvenes Llorens no 
pertenecen á este número; son adm irab les ,  no 
j m o  niños, sino como artistas. Par t icu larm en
te el mayor es un  violinista aventajado,  no ta
b le ,  que puede ya presentarse en competencia 
con los mas distinguidos profesores , y que 
desde luego se le ve en el camino que se g u 
ram ente ha de llevarle á un puesto eminente 
entre los artistas de primer orden. Este niño 
brilla ya por la seguridad, el aplomo, la a f i 
nación y la natural facilidad con que vence en 
su limpia ejecución los mas difíciles pasos de 
las grandes piezas de Berriot y otros célebres 
maestros, y revela de una manera marcada la 
'"(presión, el sen tim ien to , la pasión que anima 
siempre el alma del artista. La niña Llorens 
no se encuentra aun á la al tura que su her
mano, pero le sigue muy de cerca; pues no 
contando todavía nueve años, ejecuta en el 
piano piezas de dificultad con mucha deli
cadeza y afinación5, siendo sorprendente có
mo su pequeña mano salta con ligereza suma 
cuando no alcanza las posturas ,  logrando asi 
no producir  nunca ninguna armonía incom
pleta ni ningún sonido fuera de su lugar. P ro n 
to estos dos niños serán admirados por el p ú 
blico, aunque  parece que sus gestiones princi
pales se reducen á tener el honor de tocar en 
presencia de S. M.

 Leemos en el Popular:
Algunos malos autores dramáticos van p e r 

virtiendo el gusto del público hasta un punto 
que causa ya vergüenza á toda persona ra 
cional ver aplaudidas vulgaridades estúpidas, 
á propósito tan solo para rebajarnos en el con
cepto de la Europa entera. Ha dado la manía 
á varios escritorzuelos de componer comedias 
y zarzuelas en que figuran extrangeros, todo 
para hacer un ridículo, jactancioso y casi sal
vaje alarde del españolismo. Asi se excitan 
las pasiones y los odios del vulgo, y á poca 
costa se consiguen estrepitosos aplausos. Los 
españoles que verdaderam ente  am an á su pa
tria sienten cubrirse su rostro de rubor,  per
suadidos de q u e n a d a  puede deshonrarla lantc 
como los engendros de algunos poetastros.

En el teatro de Variedades hemos visto une 
zarzuela, cuyo título es Una tarde de toros, v e r 
daderam ente  nauseabunda , y del mismo gé
nero es la que estas Navidades se ha rep re 
sentado en el teatro del Instituto, con el líluk 
La Nochebuena.

Un pueblo puede ser m uy independiente 
siendo al propio tiempo ilustrado, generoso > 
noble: asi es la nación española, que desfi
gu ran ,  que deshonran algunos. La verdad  se¿ 
d icha; pero imposible parece que los mas im
placables enemigos de España escribiesen co
mo algunos españoles.

 Nos asociamos* enteramente á lo que di
ce el Faro en el siguiente párrafo:

Ahora que el Circo pasa á una nueva e m 
p r e s a , bueno será adver t ir  las reformas que 
necesita establecer para contar con el favoi 
del público y asegurar asi el éxito de su espe
culación. Lo primero á que se debe a tender e< 
á que haya proporción entre las partes de la< 
respectivas compañías artísticas, á fin de ev i
tar lo desagradable de esos espectáculos, en que 
al lado de una notabilidad aparecen las vu l
garidades mas indignas, resultando en cade 
función un conjunto monstruoso que no deje 
conocer ni aproxim adam ente  el mérito de las 
obras que se ejecutan.

Debe también ia nueva empresa introducii 
grande alteración en el precio de las localida
des q u e ,  á favor de la venida de una com
pañía lírica de pr im er  orden que residió po
quísimo tiempo en M adrid ,  han quedado í 
un precio exorbitante.

Conviene también hacer algunas innovacio
nes en el teatro, y evitar en fin los abusos } 
defectos de casi todas las dependenc ias ,  con
servando solo tal como está la o rq u es ta , qu( 
es el principal título del Circo á la p redilec
ción con que le honra la alta sociedad.

 Acaban de llegar á Barcelona los célebres
artistas campanólogos que tantos aplausos hai: 
obtenido en Páris con su orquesta , compuc-sL 
do 100 campanillas.

 En el Diario de la Habana del 29 de Oc
tubre se lee lo siguiente*

Sabemos que en el próximo vapor inglés de 
Veracruz debe llegar á esta c iudad nueslrc 
estimable amigo el bien conocido escritor d ra 
mático Sr. D. Antonio García Gutiérrez , se
gún sabemos , con objeto de pasar á Ja Pe
nínsula , aunque esperamos (fue se detenga 
algún tiempo entre nosotros.

_ _ J J n  d r a m a  n u e v o .-----Escriben de Pamplona 
el 24 :

Anoche se puso en escena en el teatro de 
esta capital el drama en tres actos y cinco 
cuadros con el título El Caballero d1 ¡larmental, 
composición del apreciahíe joven D. Lorenzo 
Campano. Aunque la empresa no puso grande 
esmero en vestir la escena, y los actores por 
lo general trabajaron con fria ldad,  el público 
hizo justicia al autor llamándole á la escena y 
aplaudiéndole con entusiasmo.

El argumento del d ram a está tomado de la 
novela de su título, y el autor ha conseguido 
presentar cuadros muy animados y llenos de 
ínteres, tanto por lo crítico de las situaciones 
como por su hermosa versificación. El todo 
del d ram a es bastante completo; y si bien se 
advierten algunos ligeros lunares en sus p o r
menores, se ha de tener presente que el autor 
so ocupa en un oficio mecánico, y que es la 
primera composición que ha dado á la escena. 
El público tuvo presentes estas circunstancias, 
y estuvo indulgente á la par que justo dando 
al autor una muestra del aprecio con que h a 
bia recibido ia primera producción de su in 
genio.

  I n a u g u r a c i ó n  d e l  t e a t r o  d b  s a n  F e r n a n d o

e n  SEviLLA.=La noche del 2 2  se abrió por p r i 
m era vez al público este coliseo. lié aqui lo 
que sobre el particular dicen do aquella c iu
dad :

A las siete y cuarto las avenidas del gran  1 
teatro se hallaban llenas de gente, y multitud 
de coches iban depositando en el espacioso 
vestíbulo lo mas bello, lo mas selecto de nues
tra hermosa población. Pocos momentos des
pués el teatro se hallaba lleno, p resentando la 
perspectiva mas agradable.

A la hora convenida se levantó la cortina del 
proscenio, dejando ver  el espacioso foro, don
de lucieron las hermosas decoraciones p in la -  
tadas por los Sres. Bejarano y Lizazain.

Lo mucho que se habia hablado del nuevo 
teatro ,  los g randes elogios que con an ter io r i
dad  se le hic ieran  y lo mucho que se habia 
encarecido la compañía avivaban el deseo de 
la concurrencia.

No seremos nosotros los que tratemos de 
juzgar hoy á unos cantantes que debieron ha-  
¡3er tenido coartadas sus facultades en la no
che á que nos referimos, porque efectivamen
te la vista del teatro era imponente, y las d i s 
posiciones del mismo no muy a d e c u a d a s , se
gún los inteligentes, para  realzar la voz; sin 
embargo, el Sr. Sollierí (tenor) recibió varios 
aplausos en su aria del segundo acto, y en el 
dúo con la Sra. Vitadini olj el tercero.

Tam bién está señora fue aplaudida al finar 
su aria en el p rim ero ,  prodigándose muchos á 
un solo de violin al p r incip iar  el tercer acto, 
ejecutado por un  profesor cuyo nom bre igno
ramos. Los coros son buenos , y la orquesta, 
salva alguna ligera excepción en algunos ins
trumentos , tocó con mucha precisión y afina
ción.

En cuanto á los cantantes no decimos mas 
por hoy , porque nunca es agradable tener que 
ejercer una crítica fuerte, y mucho mas cu a n 
do se nos pudiera decir  que en la p r im era  
noche exigíamos demasiado. Veremos en las 
venideras.

Ya que hemos dicho lo hermoso que estaba 
el tea tro ,  lo bello de su concu rrenc ia ,  y el 
placer que experimentamos al vernos en un 
coliseo propio de la civilización de Sevilla, 
justo será también que expongamos los defec
tos remediables de que adolece para  que se 
puedan evitar.

En  p r im er  lugar nos parece que los faroles 
d é lo s  pasillos, mezquinos y que no dan  luz, 
deben ser sustituidos por sencillos quinqués, 
a lum brado  mas propio y decente de tan h e r 
moso teatro.

Las plateas necesitan que se les ponga ro
dapiés , porque anteanoche observamos lo in
cómodas que se hallaban algunas señoras sin 
poder m overse ,  temerosas de poner á la vis
ta de los de las l u n e t a s , al mas leve descui
do, lo que vela la largura de la falda.

Tam bién creemos de absoluta necesidad que 
se coloquen barandas  en las galerías altas, 
porque d é lo  contrario tememos con razón p r e 
senciar saltos de funestos resultados.

 Dice un periódico de Barcelona :
Se nos ha dicho que la empresa del gran 

teatro del Liceo se ha convenido nuevam ente 
con el Sr. Thalberg para dar  un concierto en 
el indicado teatro. Mucho nos alegraría la ve
racidad de semejante noticia para de nuevo 
poder adm ira r  y aplaudir  á tan célebre como 
famoso pianista.

 Escriben de Paris :
La venida de la compañía española del se

ñor Lombia hizo conocer al púbico parisiense 
la bellísima producción de Rojas G a rd a  del 
Castañar , que pronto correrá por toda Europa, 
pues el acreditado literato Mr. Hipólito Lucas el 
c u a l , aunque  ni es español, como vimos anun 
ciado en varios periódicos de esta , ni siquiera 
ha estado en la Península, muestra tanta p red i
lección por nuestra  literatura que ha hecho una 
magnífica traducción en verso de la citada co
m e d ia , y los ensayos han  empezado en el 
teatro del Odeon: se titula Ilormis le roi p e r -  
sonne.

 El teatro francés ha dado su Castillo de
c a r ta s , comedia en tres actos y en v e r s o , de 
Mr. B a y a r d , autor del Pilludo de P a ris!  Hé 
aqui el asunto. La prefectura de Limoges está 
vacante: Mr. D urand  no quiere ser prefecto, 
aunque su muger lo desea. Tampoco quiere 
serlo Mr. Solieu; pero sí Mr. Flins. D urand  t r a 
baja en secreto á favor de este últim o; pero 
como Mme. Durand lo descubra  , le dice á 
su marido que si desea la prefectura pa ra  él 
es por sustraerse á las persecuciones del joven 
Solieu marchando á Limoges.

Entonces D urand  varia de rumbo , y va no 
protege á F lins, su amigo: pero cuando Mme. 
Durand  cree que el marido va á obtener  la 
plaza para  sí y m archar  á Limoges huvendo 
del seductor Solieu, es para  e s t e l a r a  quien 
logra la plaza , y los esposos se quedan  en 
Paris.

El argumento es tonto; el estilo m alo ;  la 
versificación prosáica ; los caracteres sin co
lor, y el Ínteres nulo.

 L a jERUSALEN.=Sigue rep re se n tá n d o se  con
muy buen éxito esta ópera de Verdi en el 
teatro fie la Opera en Par is ,  y cada dia con
siguen nuevos tr iunfos Mme. Julien Van G el-  
d e r ,  Duprez y Alizard.

La familia Real, después de h ab e r  oido el 
coi o de los peregrinos, ha querido conocer 
otras piezas de la pa r t i tu ra ,  y el martes p a 
sado ejecuto la música Real en el palacio de 
Saint Cíoud casi todo el p r im er  acto.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  2 9  d e  d i c i e m b r e . =  S a n t o  T o m a s  C a Nt u a 
R I E N S E  O B I S P O  Y M A R T I R .

Este Santo fue natural de la ciudad de Lon
dres, en Inglaterra , hijo de padres nobles r i 
cos y piadosos. Por su grande ingenio y apli
cación á los estudios llegó á ser un hombre 
eminente en letras. E ra de muy loables cos
tum bres,  y tan amigo de la verdad  que nunca 
se apartaba de ella.

Habiendo tenido noticia de sus buenas p r e n 
das ieobaldo , arzobispo cantuariensc  le roci- 

s ,u servicio, y hallándolo dolado de 
capacidad y prudencia le nombró arcediano de 
su iglesia, luie creciendo tanto la buena  opi
nión que todos loniau de Tomas y el amor 
que le mostraban que el Rey Enrique  le hizo 
su cancela1‘o y después de la m uerte  de Teo- 
baldo le sucedió en su arzobispado. Le favo
reció tanto que todo lo que el Santo hacia 
m andaba o prohibía se ejecutaba como ley ’

c h n  w l ,  r?7'ad° P°rqUe d e f e n d i a  f e chos de la Iglesia, y se retiró á Francia don
de vivió siete anos siendo m uy favorecido de 
aquel Rey y de todos los g a n d e s  del reí o 
por su mucha virtud v santidad

Fue devotísimo de la Madre de Dios v en 
una ocasión se le apareció y le regaló un co- 
frecito en que habia una riquísima casulla la 
b rad a  y recam ada en oro. Volvió á su iglesia* 
pero su pastoral celo fue tan envidiado de al
gunos malos eclesiásticos que le acusaron an
te el Rey sobre que quería usurparle la coro
n a , y por una leve contestación que les dió 
trataron de quitarle la vida , como asi lo eje
cutaron , estando el santo pastor postrado en 
su iglesia delante del a l t a r , lo que ocurrió en 
este dia del año 1170.

Nota. Se reza de este mismo Santo, á quien 
hoy la Iglesia celebra con rifo doble y orna
mento encarnado.

C uaren ta  horas concluyen en las Salesas.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de San Isidro el Real siguen las ho
ras canónicas por la mañana á las nueve y 
por la ta rde  á las tres.

E n  la ya dicha de Salesas Reales estará pa
tente todo el dia el augusto Sacramento del 
altar. A las diez se can tará  misa mayor, y por 
la tarde habrá  solemne reserva.

Solemne triduo de funciones á nuestra Señora
del Am or hermoso.

Se celebrará en la de Descalzas Reales á 
expensas de la sociedad ti tulada Corte de Ma
ría con .el plausible motivo de haberse dig
nado el Pontífice reinante erigirla en archico- 
fradía por su  breve  dado en Roma á 7 de 
Mayo último.

Los tres dias se solemnizarán del modo si
guiente: Por las m añanas á las diez se expon
d rá  á su divina Majestad, cantando la tercia 
del oficio de la Virgen: en seguida la misa, 
en la que pred icará  hoy el Sr. D. Gregorio 
Montes. Después se concluirá con las sexta y 
nona. Por las ta rd e s ,  dando principio á las 
tres y m e d ia , se rezará la estación al santísi
mo, rosario ,  meditación y s e rm ó n , que dirá 
D. Miguel Simeón de la T o r r e , terminándose 
para rese rvar  con la le tanía, salve y demas 
preces acostumbradas. Se previene que am
bos dias á las siete y media de la mañana ha
brá  misa de comunión, y asistiendo se gana 
indulgencia plenaria.

Ejercicios de instituto.

En la capilla de la Escuela de María por la 
ta rde  será el dia de retiro , solo por la tarde 
como todos los miércoles últimos de cada mes. 

j  Y en la bóveda de San Guies, por la noche, 
los acostum brados semanales.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28 de Diciembre á  las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

No se han  hecho operaciones.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-30 pap.
Paris id., 5-13.
Alicante , 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 3/ 8 pap. b.
Bilbao, 1 id. id.
Cádiz, I i / 4 b.
C o ru ñ a , í/ 2 id.
G r a n a d a , s/ 4 pap. b.
Málaga, 5/ 4 id. id.
San tander ,  p a r  din.
Santiago, V a d.
S e v i l la , 1 b.
Valencia, 1 pap. b.
Zaragoza, p a r  d.

Descuento de le tras á 6 p o r  400  a l año.

ANUNCIOS.

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

E M P R E S A  DE CO RREOS MARITIMOS.

La dirección y comisión inspectora, de acuer
do con la ju n ta  consultiva , han  resuelto se 
celebre jun ta  general ex trao rd inar ia  para so
meter á su deliberación el proyecto de reunir 
en una las tres compañías Banco de Fomento, 
Banco de U ltramar y  La Probidad. En su con
secuencia tendrá  lugar dicha jun ta  el dia 28 
del corriente á la hora y en el local que se 
designarán en las papeletas de entrada.

Los Sres. accionistas con voto, con arreglo 
á lo p revenido en el art.  34 de los estatutos, 
tend rán  la bondad de presentarse en las ofici
nas del Banco, calle de Val verde, núm. 49, á 
recoger su respectiva papeleta de entrada, pa
ra cuya distribución se señalan los dias 20 al 
27 del actual desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Diciembre de 1847.— P. O. del 
d irec to r ,  el secre tario ,  Manuel Alcaide. 2

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la n o c h e . — Sinfo
n ía .— Desde Toledo á M adrid , comedia en cinco 
ac tos .— Malagueña n u ev a .— La casa de tócame 
Roque , sainete de D. Ramón de la Cruz.

CRUZ. A la s ocho d e  la n o ch e .— Sinfonía.— 
Roberto el normando , dram a n u ev o  en cuatro 
a c to s.— B aile .

CIRCO DE PAUL. Mister Price y su hijo 
e jecutarán  sus aplaudidos ejercicios.


